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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE JUNIO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde 'señores Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo 
de Rivera Coba de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pa­
reja, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán. 
A~istió también el Secretario 'general) señor Fernández: 
Villa" y estuvo. presente el Inte~ventór municipal, señor 
Martí Ballesté. . 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos. 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 18 del corriente. . 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos. al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 "y 2.° Aprobar dos mociories de la Al­
caldía Presidencia proponiendo que los gastos ocasionados 
con ~otivo de las recepciones celebradas los días 24 y 3 del 
comente en conmemoración del centenario de la llegada 
a la capital de las primeras aguas del río Lozoya y en honor 
de los participantes en los XXX Campéonatos de España de 
Boxeo Aficionado sean cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto. 

3.0 a 7.0 Aprobar cinco decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 17 del corrientG, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, la desestimación de las solicitudes de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de las fincas números 8 de la calle de María Luisa, 
propiedad de don Jesús Díaz Caballero; 101 de la calle del 
General Pardiñas, propiedad de Inmobiliaria Artos (S. A.); 
18 d~ la calle de Jerónima Llorente, propiedad de don 
Andrés Melero Toral; 20 de la calle del General Sanjurjo, 
propiedad de don Vicente Hernández del Valle, y 24 de la 
Ribera de Curtidores, propiedad de don Antonio y don 
Juan Francisco Díaz Garri<;lo. 

8:° Aprobar, de conformidad con la Delegación de 
Acopios, las relaciones de pedidos formulados por la Direc­
ción de dicho Servicio, con autorización de la expresada 
Delegación, durante el mes de mayo último, en cuya trami­
tación se han observado todos los preceptos legales vigentes. 

9.0 .a 15 . . Aprobar los actos licitatorios y la adjudica­
ción . de las . subastas para la~ obras qu~ a continuación se 
indican, celebrados sin protesta ni reclamación alguna: 

Const~ucción de sepulturas en los cuarteles 249, 250, 
255 Y 256 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la 'Almudena (proyecto ' O), a favor de Pantanos 
y Canales' (S. A.), con la bajá ofrecida del 25,21 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 4.391.121,23, celebrada el día 10 del corriente. 

Construcción de sepulturas en el cuartel 226 de la am­
pliaci6n del Cemeriterio de Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto N), a favor de don Sebastián Mata Estaca, con 
la baja ofrecida del 26 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 1.786.752,26 pesetas, celebrada el 
día 10' del corriente. ' . 

Construcción de sepulturas exentas y de primera y se­
gunda clases en ' el Cementerio Civil del Este (proyecto 13), 
a favor de don Cesáreo Prieto Obregón, con la baja del 
24,67 por 100 en los precios tipos del presupuesto de con­
trata, de 312.294,14 pesetas, celebrada el día 9 del co­
rriente. 

Reparación del grupo escolar José Calvo Sotelo, de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 79, a favor de don Tasé 
Limones Caro, con la baja ofrecida del 25 por 100 e~ los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 335 .497,33 
pesetas, celebrada el día 7 del corriente. 

Reparación de la escuela graduada de El Pardo, a favor 
de don José Limones Caro, con la baja ofrecida del 25 
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por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 260.621,77 pesetas, celebrada el día 4 del corriente. 

Reparación del grupo escolar Moreno Rosales, a favor 
de don José Limones Caro, con la baja ofrecida del 30 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 160.494,09 pesetas, celebrada el día 7 del corriente. 

Ampliación y reforma del grupo escolar Amador de los 
Ríos, a favor de don José Limones Caro, con la baja ofre­
cida del 30 por 100 en los precios tipos del presupuesto de 
contrata, de 161.743 pesetas, celebrada el día 6 del corriente. 

Hacienda 

. 16 a 24. Aprobar los gastos que a continuación se rela­
cionan, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a los funcionarios y obreros que se 
indican, o a sus herederos, diversas cantidades que se les 
adeudan por atrasos: 

1.594,46 pesetas, a doña Carmen Mel Ortego, hija y 
heredera del Auxiliar de Caja, jubilado, don Angel Mel 
Fernández, conjuntamente con su hermana, doña Fran­
cisca, importe de la pensión del mes de agosto del pasado 
año y la parte proporcional de las pagas extraordinarias 
de octubre y diciembre del mismo año. 

4.155,64 pesetas, a doña Gloria Ramírez Pérez, viuda del 
que fué Vigilante de Arbitrios don José Caballero Gámez, 
conjuntamente con sus tres hijos, si fuesen mayores de 
edad, y si no en su representación, importe de los haberes 
del mes de septiembre del pasado año, el plus de carestía de 
vida y las diferencias de haberes desde elIde abril al 30 de 
septiembre del mismo año. 

4.666 pesetas, a doña Pilar, doña Dolores y don Pedro 
Galarreta Jiménez, hermanos y herederos del que fué Mé­
dico de la Beneficencia Municipal, jubilado, don Martín 
Galarreta Jiménez, importe de la pensión del mes de agosto 
del pasado año y la parte proporcional de las pagas extra­
ordinarias de octubre y diciembre del mismo año. 

1.200 pesetas, a doña Isabel Valero Saiz, viuda del que 
fué Guardia de Policía Municipa1 don Julián Muñoz Tirón, 
importe de la ayuda familiar de los meses de enero a mayo 
del pasado año. 

360 pesetas, a don Antonio Lázaro Palomar, operario 
del Servicio de Limpiezas. importe de las diferencias por 
aumento de jornal inicial desde el 1 de abril al 1 de junio 
del pasado año. . 

4.653,89 pesetas. a doña María Dolores Ruiz Garcí~, 
viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo de Interven­
ción don Rafael del Toro Matéu, importe de los haberes del 
mes de diciembre de 1956 y los pltises de carestía de vida 
y familiar del cuarto trimestre de dicho año. 

429,16 pesetas, a don Jerónimo Fermín y a doña María 
de los Milagros Arranz San José, hijos y herederos del 
que fué Bombero del Servicio contra Incendios. jubilado, 
don Fermín Arranz Alonso, imDortede la pensión del mes 
de noviembre del pasado año. - -

1.550,40 pesetas, a don Isidoro Fernández Alarcón, im­
porte del plus de carestía de vida por el período de tiempo 
comprendido entre el 10 de .iunio y el 31 de diciembre del 
pasado año y la media oae-a de1 plus del mismo año. 

1.164 pesetas, a do~ Rufino -Pinilla Cazo. operario del 
Servicio de Limpiezas. importe de las diferencias de jornal 
inicial desde el i de abril ;'1 9 de iulio del pasado año. . 

25. Aprobar un gasto de 7.731,29 pesetas. con car~o 
al capítulo de Resultas y a las partidas 66. 540 y 541 del 
vigente presupuesto, para abonar al Guarda jmado del Ma­
tadero Municipal don Secundino Huidobro Ruiz las dife­
rencias de haberes y emolumentos correspondientes a todo 
el pasado año y al período del 1 de enero al 31 de marzo 
del co'rriente año. 
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26. Aprobar un gasto de 8.565 pesetas, con cargo a la 
partida 179 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
María Rosa Pérez Fernández, Auxiliar administrativo, ex­
cedente por matrimonio, el importe de seis mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, con arreglo al párra­
fo 2.0 del artículo 61 del vigente reglamento de Funciona_ 
rios de Administración 10ca1. 

27. Aprobar un gasto de 8.250 pesetas, con cargo a la 
partida 180 del vigente presupuesto, para remunerar los 
trabajos extraordinarios realizados por los funcionarios que 
a continuación se expresan, para concretar el estado de los 
pagos que el Ministerio de Educación Nacional ha de efec­
tuar a la Corporación como consecuencia de los convenios 
celebrados al efecto, en la forma siguiente: a don Ramón 
Torralbo Cervera, 2.000 pesetas; a don Eduardo González 
Mondragón, 2.000 pesetas; a don Alejandro González Fer­
nández, 2.000 pesetas; a don Enrique Abella Albo, 750 pe­
setas; a don Rafael González García, 750 pesetas, y a la 
señorita Julia Bermejo Martín, 750 pesetas. 

28. Aprobar un gasto de 18.965 pesetas, con cargo a 
las partidas 182, 183 y 184 del vigente presupuesto, para 
satisfacer las dietas devengadas por los componentes del 
Tribunal de oposiciones a Agentes de Policía Municipal 
y el importe de los reconocimientos médicos efectuados por 
la Comisión Médica nombrada al efecto. . 

29. Aprobar un gasto de 1.678,65 pesetas, con cargo 
a la partida 159 'del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Jefatura de Policía Municipal la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el pri­
mer trimestre de! corriente año. 

30. Aprobar un gasto de 3.786.575,88 pesetas, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1956, para abonar a la casa Leylan Ibérica (S. A.) e! im­
porte de las facturas por suministro de cuatro autobuses 
de dicha marca con destino a la Empresa Municipal de 
Transportes, con arreglo a 10 dispuesto en la base décima 
de las de ejecución de dicho presupuesto extraordinario, 
autorizándose a la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de 
pagos, para que formalice el correspondiente libramiento. 

31. Aprobar un gasto de 1.232.489,44 pesetas, con 
cargo a la partida 34 del presupuesto extraordinario 
de 1956, para abonar a la Sociedad anónima Obras y Ca­
minos el importe de las facturas por certificaciones de 
obras números 1 y 2 por la construcción del edificio para 
subcentral eléctrica de la Empresa Municipal de Trans­
portes en la calle de Arturo Soria, teniendo en cuenta lo 
que dispone la base décima de las de ejecución de dicho pre­
supuesto extraordinario, autorizándose a la Alcaldía Pre­
sidencia para que formalice el correspondiente libramiento. 

32. Aprobar un gasto de 2.383.833,25 pesetas, con car­
go a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para abonar a Comercial Pirelli (S. A) el importe de las 
facturas por suministro de cables para conducciones de 
energía eléctrica COI1 destino a nuevas instalaciones de la 
Empresa Municipal de Transportes, teniendo en cuenta 
10 dispuesto en la base décima de las de e;-ecución de dicho 
presupuesto, autorizándose a la Alcaldía ·Presidencia para 
que formalice el correspondiente libramiento. 

33. Aprobar un gasto de 10.692.123,28 pesetas, COI1 car­
go a la partida 2.a del presupuesto extraordinario de 1956, 
para abonar el importe de diversos débitos de la Emp~esa 
Municipal de Transportes por suministros y obras reahza­
dos a la misma, teniendo en cuenta 10 dispuesto en I.a 
base décima de las de ejecución de dicho presupuesto, auton­
zándose a la Alcaldía Presidencia para que formalice el co-
rrespondiente libramiento. . 

34. Aprobar las cuentas, rendidas por el señor H~~I­
litado de Régimen interior, justificativas de la inverslOn 

de la cantidad total de 4.000 pesetas que le fueron libradas 
para pago del consumo ele fl~ido y gastos de servicio tele-
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fónico, y que han sido encontradas conforme por la In­
tervención Municipal. 

35 y 36. Aprobar las cuentas, rendidas por el señor 
Habilitado de Régimen interior, justificativas de la inver­
sión de las cantidades que le fueron libradas para gastos de 
la Secretaría Particular de la Alcaldía Presidencia y de 
representación del excelentísimo Ayuntamiento, y que han 
sido encontradas conformes por la Intervención Muni­
cipal. 

37. Aprobar la cuenta, rendida por la Jefatura de 
policía Municipal, justificativa de la inversión de la can­
tidad de 6.000 pesetas que le fueron libradas para gastos 
menores de escritorio e imprevistos. 

38. Aprobar la cuenta, rendida por los Tenientes de 
Alcalde, justificativa de la inversión de las cantidades libra­
das a los mismos para gastos menores. 

39. Aprobar -las cuentas, rendidas por el señor Ar­
quitecto Director del Servicio contra Incendios, justifica­
tivas de la inversión de las cantidades que le fueron libra­
das para gastos del Servicio durante el pasado ejercicio 
económico. 

40. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
de Urbanismo y de las cuentas independientes del mismo, 
formal izadas hasta el 31 de mayo último. 

41. Aprobar un gasto total de 1.980.452,07 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y dos facturas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por suministros y trabajos 
realizados en diferentes dependencias y Servicios muni­
cipales, con cargo a las consignaciones de! vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

42. Aprobar un gasto de 1.875 pesetas, con cargo a la 
partida 178 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por personal administra­
tivo y colaborador del Centro de Estudios Municipales. 

43. Conceder a don Julio Francisco Montes Echave la 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura de 
una agencia de transportes en la calle del Cardenal Cis­
neros, 80, por traslado forzoso, con arreglo a 10 establecido 
en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza corres­
pondiente. 

44. Conceder a doña Inés Díaz Fernández la exención 
en el pago de derechos de licencia de apertura para un taller 
de reparación de calzado en la calle de Nicolás Sánchez, 56, 
por gozar de la misma exención en el pago de la contribu­
ción industrial, con arreglo a lo establecido en el apartado a) 
de la base 28 de la Ordenanza correspondiente. 

45. Conceder al Centro de Acción Católica de la calle 
de María Bosch, 2, la exención del pago de derechos por 
ocupación de la vía pública con valla con relación a la citada 
finca, por aplicació¿ de lo establecido en el artículo 438 del 
vigente reglamento de Haciendas locales; debiendo anularse 
todos los recibos expedidos. 

46. Conceder a don Julio Aznar Oliva y a don José 
María Ruiz .Aizpiri la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por 
la finca número 58, de su propiedad, de la calle de Víctor 
Pradera, durante un plazo de veinte años, contados a partir 
del 30 de noviembre de 1954, en que le fué otorg¡tda la cali­
ficación provisional de bonificable, por estar acogida a los 
beneficios del decreto-ley de 27 de noviembre de 1953; de­
biendo efectuarse la rectificación en matrícula y anotación 
oportunas, causando baja la inscripción que viene figurando 
y alta simultánea, con efectos a partir del 1 de enero del co­
rriente año, con la cuota bonificada en el 90 por 100, y devol­
verle la cantidad de 7.439,52 pesetas, importe de los recibos 
números 1.240, 1.248 Y 1.248, de los años 1955, 1956 y 1957, 
Cuya devolución deberá efectuarse como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso y 
a favor de doña Teresa Torello Mestres, titular de los jus-
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tificantes de pago, y expedirse simultáneamente nuevo re­
cibo por la suma de 743,95 pesetas, que corresponde ingre­
sar como importe del arbitrio por la referida finca e igual 
período de tiempo, una vez efectuada la oportuna rectifi­
cación. 

47. Conceder a la Fundación Benéfica Casa Refugio de 
Nuestra Señora del Amparo la exención en el pago del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión del solar, 
de 261 metros cuadrados de superficie, de la calle de Veláz­
quez, 97, operada en 1 de diciembre de 1953, en virtud de 
compraventa efectuada por dicha institución, a favor de don 
Rafael Rosado Blanzat, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado j) de la base 6. a de la Ordenanza reguladora 
de! arbitrio, por resultar probado e! carácter benéfico de la 
entidad enajenante, sobre la que recae el arbitrio. 

48. Conceder a don Nicanor Morán Fernández la exen­
ción en e! pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios pisos de la finca número 178 de 
la calle de López de Hoyos, expedientes números 12.014 
a 12.028, de 1955, de acuerdo con 10 establecido en e! apar­
tado f) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local 
y base 6.a, apartado f), de la Ordenanza reguladora de! 
arbitrio. 

49. Conceder a don Pelegrín Morán Balboa la exen­
ción en el pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios pisos de la finca número 176 de 
la calle de López de Hoyos, expedientes números 11.988 
a 12.006, de 1955, de acuerdo con 10 establecido en el apar­
tado f) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local 
y apartado f) de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

SO. Denunciar los conciertos vigentes para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y que finali­
zan el día 30 del próximo mes de septiembre, que a conti­
nuación se relacionan: 

Baile de la calle de Arturo Soria, 42. 
Bar Jockey, calle de Amador de los Ríos, 6. 
Bombonería La Guinda, calle de Fuencarral, 34. 
Heladería de la calle de Alberto Aguilera, 11. 
Hotel Wellington, calle de Velázquez, .8. 
Pastelería de la calle de Joaquín García Morato, 41. 
Real Sociedad Hípica Club de Campo, calle de Fernan-

flor, 6. 
Restaurante Jai-Alai, calle de Alfonso XI, 6. 
Restaurante Parabere, calle de Villanueva, 7. 
Sala de fiestas J'Hay, avenida de José Antonio, 54. 
Sala de fiestas Pavillón, Zona de 'Recreos del Retiro. 
Concediéndose a dichas industrias un plazo de quince 

días para que soliciten nuevo concierto, caso de convenir 
a sus intereses; debiendo procederse por la Inspección a 
efectuar los estudios correspondientes para determinar si 
conviene prorrogar los contratos o rescindirlos. 

51. Conceder e! alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los treinta 
y seis establecimientos que a continuación se relacionan, que 
han permanecido en régimen de declaraciones juradas du­
rante el período de dos años, causando efectos desde elIde 
enero del corriente año; debiendo cargarse en la cuenta 
de concierto gremial del año en curso la cantidad de pese­
tas 1.036,003, a que asciende el total de las cuotas anuales 
de los establecimientos que han causado alta, incrementán­
dose la cuenta gremial sindical para el primer semestre 
de 1959 en la cuantía de 518.001,50 pesetas. 

Don Serafín González, calle de Alcalá, 88; cuota anual, 
26.156 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
36.156 pesetas. 

Don Manuel Feltrer, calle ele Alcalá, 105; cuota anual, 
42.322 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
42.322 pesetas. ' 

Don Miguel Pérez, calle de Alcalá, 149; cuota anual, 
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160.797 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
160.797 pesetas. 

Don Vicente Gallo, calle de Alcalá, 169; cuota anual, 
33.751 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
33.751 pesetas. 

Don Benigno Fernández, calle de Almagro, 14; cuota 
anual, 13.565 pesetas; cargo al 31 .de diciembre del año en 
curso, 13.565 pesetas. 

Don Angel Martínez, calle de Antillón, 7; cuota anual, 
10.271 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
10.271 pesetas. 

Don Vicente Sánchez, calle de Antonio Pirala, 3; cuota 
anual, 5.398 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 5.398 pesetas. 

Don Manuel Marín, calle de Antonio Pirala, 9; cuota 
anual, 7.682 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 7.682 pesetas. 

Don Emilio García, calle de Bravo Murillo, 345; cuota 
anual, 13.524 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 13.524 pesetas. 

Don Félix Hernández, calle de Cartagena, 138; cuota 
anual , 12.094 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 12.094 pesetas. 

Don Pablo Gómez, calle del Divino Vallés, 5 ; cuota 
anual, 23.358 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 23.358 pesetas. 

Don Andrés Vicente, calle de Embajadores, 39; cuota 
anual, 16.379 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 16.379 pesetas. 

Don Enrique Bonet, Estación dd Mediodía ; cuota anual, 
33.067 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
33.067 pesetas. 

Don Manuel Fernández, calle de Francos Rodríguez, 
número 45; cuota anual, 19.117 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre del año en curso, 19.117 pesetas; 

Don Gregorio Jiménez, calle de Francos Rodríguez, 41 ; 
cuota anual, 27.684 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 27.684 pesetas. 

Don Herminio Ordóñez, calle de Fuencarral, 131; cuota 
anual, 51.965 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 51.965 pesetas. 

Don Paulino Mier, calle del General Pardiñas, 66; cuo- ' 
ta anual, 15.340 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 15.340 pesetas. 

Don Lorenzo Torrecuadrada, calle de los Hermanos 
De Pablo, 8 ; cuota anual, 11.881 pesetas; cargo al 31 de 
diciembre del año en curso, 11.881 pesetas. 

Don Manuel Nogueira, calle de Hermosilla, 117; cuota 
anual, 16.621 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 16.621 pesetas. 

Don Miguel Pérez, calle de Hortaleza, 118; cuota anual, 
179.946 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
174.946 pesetas. 

Don Agustín Beltrán, calle de las Huertas, 18; cuota 
anual, 8.674 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 8.674 pesetas. 

Don J oaquíil Morcuende, calle de la Manzana, 9; cuota 
anual, 5.017 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 5.017 pesetas. 

Don Julián Cano, calle de Marcelino Santamaría, 7; 
cuota anual, 12.146 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 12.146 pesetas. 

Don Julio Leal, Merc.ado del Generalísimo; cuota anual, 
7.094 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
7.094 pesetas. 

Don Lesmes Vaquero, Mercado de San Fernando; 
cuota anual, 5.121 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 5.121 pesetas. 

Don Pablo Martínez, avenida del Monte Igueldo, 6; 
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cuota anual, 28.849 pesetas; cargo al 31 de diciembre del 
año en curso, 28.849 pesetas. 

Don Bernabé Alvarez, calle de Moratín, 45 ; Cuota 
anual, 8.259 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 8.259 pesetas. 

Don Lucas Garzón, paseo de Muñoz Grandes, 12; Cuota 
anual, 10.127 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 10.127 pesetas. 

Don Lorenzo Aduenza, calle de N arváez, 45 ; cuota 
anual, 17.429 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 17.429 pesetas. 

Don Juan Manuel Gómez, calle del Príncipe, 26 ; cuota 
anual, 27.803 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 27.803 pesetas. 

Don Feliciano Sánchez, glorieta de Quevedo, 5; cuota 
anual, 42.333 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 42.333 pesetas. 

Don Julián Torrado, calle de San Bernardo, 2S; cuota 
anual, 45.332 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 45.332 pesetas. 

Don Antonio Vila, calle de la Serpentina, 1; cuota 
anual, 7.797 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 7.797 pesetas. 

Don Julio Mesa, calle del Tribulete, 15 ; cuota anual, 
44.730 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
44.730 pesetas. 

Don Francisco Fernández, calle de Tudescos, 11; cuota 
anual, 22.608 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 22.608 pesetas. 

Don Angel Rábago, calle de Los Vascos, 8; cuota anual, 
11.766 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
11.766 pesetas. 

52. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los catorce establecimientos que a continuación se relacio­
nan, con efectos desde elIde enero del corriente año; 
debiendo formalizarse el oportuno cargo en la cuenta de 
concierto de dicho año de la cantidad de 15.886 pesetas, 
importe de dichas altas, por todo el año en curso; quedando 
incrementada la cuota gremial para el pr imer semestre 
de 1959 en la cuantía de 7.943 pesetas. 

Don Félix Gómez, calle de la Batalla de Brunete, 3; 
cuota anual, 171 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 171 pesetas. 

Don Matías Velasco, calle de Beire, 28; cuota anual, 
546 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
546 pesetas. 

Don Pedro Santa Cecilia. calle de Blasco de Garay, S9; 
cuota anual, 2.820 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 2.820 pesetas. 

Don Eugenio Galán, calle del Divino Vallés, 11; cuota 
anual, 560 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 560 pesetas. 

Don José González, calle de Echegaray, 14; cuota anual, 
3.908 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año ·en curso, 
3.908 pesetas. 

Doña Heliodora Ruano, calle del General Ricardos, 9; 
cuota anual, 309 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 309 pesetas. 

Don Isidro García, calle de Hermosilla, 72 ; cuota anual, 
430 pesetas ; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
430 pesetas. . 

Doña Aurelia Valiño, calle de Manuel V élez, 11; cuota 
anual, 1.410 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 1.410 pesetas. . 

Doña Dolores Alfonso, calle de Narciso Serra, 19; 
cuota anual, 473 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 473 pesetas. 

Don Antonio Martínez, calle de Palencia, 49; cuota 
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anual, 1.201 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 1.201 pesetas. 

Don Saturnino Martínez, pasaje Doré, 7; cuota anual, 
+1-5 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 445 
pesetas. 

Don Salvador Rodríguez, calle de los Peñascales, 8; 
cuota anual, 419 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año 
en curso, 419 pesetas. 

Doña Concepción Bueno, calle de Ponzano, 10; cuota 
anual, 1.957 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en 
curso, 1.957 pesetas. 

Don Miguel García, pasaje de! Pradillo, 2; cuota anual, 
1.237 pesetas; cargo al 31 de diciembre del año en curso, 
1.237 pesetas. 

53 a 71. Conceder la baja en el concierto vigente con 
e! gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos cuyas circunstancias a continuación se indican: 

Calle de Calvo Sotelo, 14 (Ventas), propiedad que fué 
de doña Rosario Sirvent, con efectos desde elIde mayo 
de 1956, por cierre y ejecución de obras de reforma total, 
viniendo obligado su nuevo propietario, don César Menén­
dez López, a tributar por e! sistema de declaraciones ju­
radas durante el período mínimo de dos años; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto gremial del corriente año 
la cantidad de 9.314,25 pesetas, importe de dicha baja, por 
e! período del 1 de mayo de 1956 al 31 de diciembre del 
año en curso ; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1959 en la cuantía de 3.599,98 pesetas. 

Calle del Amparo, 79, propiedad de don Marcelino Lo­
pesino, con efectos desde e! 5 de marzo último, por cese 
definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del 
corriente año la cantidad de 3.365,90 pesetas, por el período 
deIS de marzo al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de 
4.080 pesetas. 

Calle de López de Hoyos, 96, propiedad de don Lorenzo 
GarcÍa Oviedo, con efectos desde el 25 de noviembre del 
pasado año, por cierre y obras de reforma; debiendo abo­
narse en la cuenta de concierto del corriente año la cantidad 
de 5.211,35 pesetas, correspondiente al período del 25 de 
noviembre de 1957 al 31 de diciembre del año en curso; 
Cluedando reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía 
de 4.754,28 pesetas. 

Calle de Ferraz, 20, propiedad de don Mariano Salas, 
quien 10 traspasó a don Antonio González Arévalo, con 
efectos desde elide abril del pasado año, por cierre y obras 
de reforma para su transformación en bar, cuya apertura 
se produjo el 18 de agosto de 1957; debiendo, a partir de 
esta fecha, formular las declaraciones juradas mensuales, 
y abonar en la cuenta de concierto de! corriente año la can­
tidad de 7.1 14.30 pesetas, importe de dicha baja, por el 
período del 1 de abril de 1957 al 31 de diciembre del ·año 
en curso; quedando reducida la cuota gremial para 1959 en 
la cuantía de 4.148,57 nesetas. 

Calle del General Pardiñas, 74, propiedad de don Carlos 
Melgarejo Tordesillas. con efectos desde elide abril últi­
mo, por cierre y transformación de la industria; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto del corriente año la can­
tidad de 1.302,85 pesetas, importe de dicha baja, por el 
período del 1 de abril al 31 de diciembre del año en curso; 
reduciéndose la cuota gremial para 1959 en la cuantía de 
1.954.28 pesetas. -

Calle del General Margallo, 16, propiedad de doña As­
censión Castro, con efectos desde elide noviembre del 
pasado año, por cese definitivo; debiendo abonarse en la 
Cuenta de co~cierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 2.224,75, importe de dicha baja, por el período del 1 de 
noviembre de 1957 al 31 de diciembre del año en curso; 
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quedando reducida la cuota gremial para 1959 en la cuan­
tía de 1.919,98 pesetas. 

Calle del Humilladero, 30, propiedad de don Emilio 
García Pampliega, que lo traspasó a don Luis Gutiérrez 
Revilla, por cierre del local, con efectos desde el 14 de 
noviembre del pasado año; debiendo abonarse en la cuenta 
de concierto del corriente año la cantidad de 6.977,45 pese­
tas, por el período del 14 de noviembre de 1957 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial para 1959 en la cuantía de 6.262,85 pesetas. 

Calle de Alejandro González, 8, propiedad de don Ma­
nuel García, con efectos desde el 17 de agosto del pasado 
año, por cese definitivo; abonándose en la cuenta de con­
cierto del corriente año la cantidad de 7.484,30 pesetas, 
correspondiente al período del 17 de agosto de 1957 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial para 1959 en la cuantía de 5.519,98 pesetas. 

Calle del Doctor Salgado, 25, propiedad de don Juan 
Muñoz Sobrino, que 10 traspasó a don Valeriana Perrino 
Sobrino, con efectos desde el 26 de agosto del pasado año, 
por cierre del local para reforma; abonándose en la cuenta 
de concierto del corriente año la cantidad de 5.769,50 pese­
tas, importe de dicha baja, por e! período del 26 de agosto 
de 1957 al 31 ele diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de pese­
tas 4.571,42. 

Calle de la Araucaria, 2, propiedad que fué de don Fran­
cisco Fiel Hernández, quien lo traspasó a don Manuel Pérez 
Pollán, con efectos desde el 25 de octubre del pasado año, 
por obras de reforma; debiendo abonarse en la cuenta de 
concierto del corriente año la cantidad de 4.678,70 pesetas, 
correspondiente al período del 25 de octubre de 1957 al 
31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuenta gremial para 1959 en 3.977,14 pesetas. 

Paseo del General Primo de Rivera, 3, propiedad de don 
Juan Ra:mírez Martín, con efectos desde ellO de septiembre 
del pasado año, por cierre del local y obras de reforma ; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de ]2.418,90 pesetas, por el período del 
10 de septiembre de 1957 al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota gremial para 1959 en la 
cuantía de 9.600 pesetas. 

Avenida de San Diego, 78, propiedad de don Manuel 
Muñoz López, con efectos desde elIde febrero del corrien­
te año, por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta 
de coqcierto de dicho año la cantidad de 1.451,90 pesetas, 
importe de dicha baja, por el período del 1 de febrero al 
31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para 1959 en la cuantía de 1.583,98 pesetas. 

Calle del General Ricardos, SO, propiedad de don Gre­
gario de la Cruz García, con efectos desde el 8 de enero 
del corriente año, por fallecimiento de su titular; abonándose 
e,n la cuenta de conciertQ -de dicho ¡lño la cantidad <;le pese­
t<l;s 5.639,70, po'r el· período del 8 de enero al 31 de diciem­
bre del año en curso; quedando reducida la cuota gremial 
para 1959 en la cuantía de 5.747,99 pesetas. 

Calle del Doctor Esquerdo, 9, propiedad de don Angel 
Galán Blázquez, con efectos desde elide marzo del co­
rriente año, por cese definitivo; abonándose en la cuenta de 
concierto de-dicho año la cantidad de 2.299,90 pesetas, im­
porte de dicha baja, por el período del 1 de marzo al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando re'ducida la cuota 
gremial para 1959 en la cuantía de 2.759,98 pesetas. 

Calle de Joaquín García Morato, 165, propiedad de don 
Severiano GarcÍa Gómez, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, por cierre y obras de reforma y conver­
sión en bar, por el "que deberá tributar por el sistema de 
declaraciones juradas durante un mínimo de dos años, a 
partir del 16 de abril del año en curso; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto la cantidad de 23.182,95 pesetas, 
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por el período del 2 de enero al 31 de diciembre de dicho 
año; quedando reducida la cuota gremial para 1959 en la 
cuantía de 23.245,71 pesetas. 

Calle Real de Madrid, 33, propiedad de don Juan Cer­
villa Barrilado, con efectos desde elIde enero del corriente 
año, por cese definitivo; abonándose en la cuenta de con­
cierto del año en curso la cantidad de 1.337,14 pesetas, por 
la totalidad de dicho año; quedando reducida la cuota 
para 1959 en la misma cuantía. 

Calle de la Arcilla, 3, propiedad de don Román Gómez 
Caro, con efectos desde el 17 de febrero del corriente año, 
por cese definitivo; abonándose en la cuenta de concierto 
del año en curso la cantidad de 4.275,60 pesetas, por el 
período del 17 de febrero al 31 de diciembre de dicho año; 
quedando reducida la cuota para 1959 en la cuantía de pese­
tas 4.919,98. 

Calle del Cerro de Garabitas, 12, propiedad de don Jeró­
nimo Díaz Valdivia, con efectos desde el 19 de febrero del 
corriente año, por cese definitivo; abonándose en la cuenta 
de concierto del año en curso la cantidad de 3.107 pesetas, 
importe de dicha baja, por el período del 19 de febrero al 
31 de diciembre de dicho año; quedando reducida la cuota 
gremial para 1959 en la cuantía de 3.599,98 pesetas. 

Calle del Puerto Alto, 10, propiedad de don Bienvenido 
Ruiz Rojo, con efectos desde el 20 de febrero del corriente 
año, por cese definitivo; abonándose en la cuenta de con­
cierto del año en curso la cantidad de 7.696,75 pesetas, por 
el período del 20 de febrero al 31 de diciembre de dicho 
año; quedando reducida la cuota gremial para 1959 en la 
cuantía de 8.948,57 pesetas. 

72. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de vinos, aguardientes y aperitivos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad 
de 26.273,01 pesetas, importe de la baja del establecimien­
to de la calle de Santa Ana, 21, propiedad de don Fran­
cisco López Lines, con efectos desde elIde enero al 31 de 
diciembre del citado año; quedando reducida la cuota gre­
mial sindical para el año en curso en la cuantía de pese­
tas 27.161,47. 

73. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y 
similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de 29.133,20 pesetas, importe 
de la baja del establecimiento de la calle de Jardines, 25, 
propiedad de don Rafael Loza, por el período del 16 de sep­
tiembre de 1957 al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de 
22.799,97 pesetas. 

74. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas, aprobada por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 11 de noviembre de 1953, para la 
aplicación de' las contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación de la calzada: y aceras ejecutadas p'or el Ayun­
tamiento en las calles de Baleares y de María Magdalena, 
en toda su longitud, y en trozos de las calles de Vicente 
Martín Arias, Jacinto Benavente, Fernando Díaz de Men­
daza, Antonio Vicent, José Luis y, Conde de Vistahermosa, 
y aprobar en su lugar la nueva relación practicada por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 2 de marzo de 1957, 
que rectifica los errores observados en la primera; debiendo 
ponerse de manifiesto, para su examen por los interesados, 
durante los plazos reglamentarios, a efectos de que puedan 
formular las reclamaciones que estimen pertinentes. 

75, Anular los recibos de las cuotas de contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle del Radio, expedidos 
para las fincas número 20, a nombre de don José Martí­
nez, y números 26 y 28, a nombre de don Flórencio Mar­
tín, y en su lugar girar dos nuevos recibos, el primero, al 

654 

mismo nombre, concediéndole el pago de las cuotas en 
forma fraccionada, a razón de ocho plazos trimestrales con­
secutivos, con el interés correspondiente al 5 por 100 anual 
y el segundo, a nombre de don Filomena Martínez Moreno: 
al que se concede igualmente el pago fraccionado, con los 
mismos requisitos que el anterior. 

76. Desestimar la petición formulada por don Esco­
lástico Sánchez Morales, propietario de la finca enclavada 
en la calle de Francisco García, con vuelta a la de Julia 
N ebot, sobre exención del pago de las cuotas que por Con­
tribuciones especiales fueron asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, ya que el peticionario no ha 
certificado debidamente el pago del recargo del 4 por 100 
sobre la contribución urbana del expresado inmueble. 

77, Desestimar la petición formulada por don Filo­
mena Martínez Moreno, propietario de la finca número 28 
de la calle del Radio, sobre exención del pago de las cuatas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a dicha 
finca por las obras de urbanización ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la indicada vía pública, ya que tal inmueble no 
satisfacía el recargo del 4 por 100 sobre la contribución 
urbana al devengarse las contribuciones especiales de re­
ferencia; desestimando igualmente el fraccionamiento de 
pago interesado por el peticionario, por considerársele desis­
tido de ello, al no aportar las garantías previstas en la 
vigente legislación, de lo que fué debidamente notificado, 
y quedando levantada la suspensión de cobro de dichas 
cuotas, procediéndose a su inmediata efectividad. 

78. Desestimar la petición de don Jesús Tablado, a:d­
ministrador de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 2 de la calle de Antonia Mercé, sobre exención 
de pago de las cuotas asignadas en concepto de contribucio­
nes especiales a dicho inmueble por las obras de pavimen­
tación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública en el ,mes de abril de 1953, alegando que satis­
face el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
ya que la indicada finca no h"a. comenzado· a satisfacer este 
recargo hasta elIde enero de 1954, por lo que no es de 
aplicación la incompatibilidad prevista para estos casos en 
la legislación vigente. 

79, Desestimar la petición de doña Luisa Chicharro 
Muñoz, propietaria de la, finca número 5 de la calle del 
Doctor Salgado, sobre exención de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales corresponden a dicho 
inmueble, destinadas a las obras de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las fechas comprendidas entre los 
meses de julio y noviembre de 1951, ya que no coinciden 
las prescripciones legales establecidas al efecto del pago del 
recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana de la 
referida finca. 

SO: Desestimar la petición de don Antonio López 
V áZCJ,uez, propietario de la finca número 25 de la calle de 
Santa Ana, ' sobre exención de ras cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales se asignaron a dicho inmueble, 
destinadas a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, alegando que las 
obras originarias de la exacción fueron a consecuencia del 
retranqueo de la fachada: de la finca número 27, y se debía 
cargar a ésta, a juicio del reclamante, el irnporte total de 
aquéllas, ya que es indiferente para la aplicación de I~s 
contribuciones 'especiales la causa de las obras que las on­
ginan, limitandose el artículo ' 470 de la vigente ley de 
Régimen local a prescribir. que se fijarán en el coste íntegro 
del trozo correspondiente a la línea de la finca frontera a la 
vía pública. 

81. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, 
la petición de don Emiliano Sacristán Fuentes, J efe, d~ la 
Junta Rectora de la Cooperativa de Casas Econ0l11lcas 
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Residencia, sobre aplazamiento de cobro de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales fueron asignadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras en los 
callejones que dan a las calles de Grijalba y Belalcázar, 
donde están situadas varias fincas propiedad de dicha en­
tidad, que ejecutó el Ayuntamiento, ya que el peticionario 
nO ha procedido al depósito de la cantidad exigida para la 
concesión de tal demora, según el párrafo tercero del ar­
tículo 737 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

82. Desestimar la petición de don Dionisia García 
Marbán de devolución de las cantidades que abonó por las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales se apli­
caron a la finca número 7 de la calle de Antonio Guzmán por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
en atención a no ser el propietario de la misma, ya que 
dicha finca fué vendida en 31 de diciembre de 1956, y las 
obras se realizaron del 13 de septiembre de 1952 al 16 de 
marzo de 1953, fechas en que el peticionario era propietario 
de la finca . 

83. Desestimar la petición de don J ulián Brazuelo 
Puente, propietario de la finca número 28 de la calle de 
Picaza, de exención de pago de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales se aplicaron a dicha finca PQr 
las obras de pavimentación, aceras, alcantarillado y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la indicada 
calle, fundada en el pago del recargo extraordinario del 
4 por lOO sobre la contribución territorial urbana, ya que 
dicho recargo lo comenzó a satisfacer el peticionario en 1 de 
enero de 1955, y las obras fueron realizadas en los años 
1953 y 1954, no dándose, por tanto, la simultaneidad en 
ambas tributaciones, exigida para la incompatibilidad por 
el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

84. Considerar desistido a don Toribio de la Torre 
Guijarro, propietario de la finca número 36 de la calle de 
Santa Filomena, de su petición de fraccionamiento de pago 
de las cuotas que en concepto de contribuciones especiales 
se asignaron a ese inmueble por las obras de instalación de 
tuberías conductoras de agua ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dicha vía pública, por no acompañar el interesado las 
garantías previstas en las disposiciones legales que regulan 
la materia para conceder el beneficio solicitado. 

85, Conceder el fraccionamiento de pago solicitado 
por don Miguel Morales Gómez, propietario de la finca 
número 7 de la calle de Joaquín Dicenta, de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales le han sido asigna­
das al inmueble por las obras ele instalación ele tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 

. vía pública, a razón de dos plazos trimestrales consecuti­
vos, incrementados con el interés correspondiente del 5 por 
100 anual, y con la garantía subsidiaria de! avalante. 

86. Declarar 'exenta del pago de las ',cuotas ', que' en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas a 
la finca número 219 de la calle de Bravo Mur illo , propiedad 
de don David Morales Sánchez, destinadas a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo 
dicho inmueble, al tiempo de ejecutarse las obras, el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana. ' 

87. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Luz Juanes Dore!, propietaria de la finca número 5 de la 
calle de Francisco Abril, de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a dicho inmue­
ble, destinadas a las obras de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la indicada vía pública, por 
venir satisfaciendo el expresado inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana en las fechas en 
que se realizaron las obras. 

88. Conceder el fraccionamiento de las cuotas que en 

30 de junio de 1958 

concepto de contribuciones especiales corresponden a la 
finca números 2 y 4 de la plaza del Caudillo, propiedad 
de don Lorenzo Ibáñez del Corral, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en doce plazos trimes­
trales consecutivos, cuyas cuotas serán incrementadas con 
los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
ya que el peticionario ha acompañado el aval exigido. 

89. Conceder la exención de pago solicitada por don 
J osé Rodríguez V ázquez, propietario de la finca número 3 
de la calle de Angel González Tejedor, de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales fueron asignadas a 
la misma, destinadas a las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por satisfacer el expresado inmueble e! recargo 
de! 4 por 100 sobre su contribución urbana. 

90. Conceder la exención de pago solicitada por (Ion 
Juan Vehegas Amida, propietario de la finca número 34 
de la calle de Antonio Salvador, de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales fueron asignadas a la 
misma con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por satisfacer el expresado inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana. 

91. Conceder a doña Juana Coso Ruiz el pago fraccio­
nado de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a las fincas números 6 de la plaza 
del Pico de Aneto y 4 de la calle de la Sierra Gorda, desti­
nadas a las obras de pavimentación y aceras ej ecutadas por 
e! Ayuntamiento en las mencionadas plaza y calle, en doce 
plazos trimestrales consecutivos, cuyos importes serán in­
crementados con los intereses correspondientes, a razón 
del 5 por 100 anual, quedanelo sin efecto la suspensión de­
cretada del cobro de dichas cuotas. 

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las peticiones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la . calle de Zabaleta, en 
relación con las cuotas especiales asignadas a las mismas 
con destino a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Priniero. Dejar sin efecto los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente que desestimaron las peticiones de 
exención de pago de don Francisco Planas avarro y don 
Claudia Gómez Norante de las cuotas asignadas a sus res­
pectivas fincas números 20 y 62, y concederles el beneficio 
solicitado por haberse justificado que dichos señores venían 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y conceder igual beneficio de exención de pago a 
don Ricardo Rose! Peter de las cuotas asignadas a la finca 
número 9, por idénticas razones que los anteriores; debiendo 
reintegrarse por e! presupuesto del Ensanche al del Interior 
-los importes de tales cuotas;, y 

Segundo:' Desestimar las peticiones ' de exención de 
pago de don Miguel García García y don Eusebio Cernuda 
Herrero, ya que la finca número 13 de la calle de Ros de 
Olano, propiedad de! primero, ha sido beneficiada por las 
referidas obras, circunstancia que motiva la obligación de 
satisfacer las contribuciones especiales que se le asignan; 
y en cuanto al segundo, porque su inmueble, número 63 de 
la calle de Zabaleta, con vue!ta a la de Canillas, 78, se halla 
afectado también por las obras en una longitud de 25,85 me­
tros por la calle de Zabaleta y de 10,60 metros por la 
de Canillas. 

93. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las peticiones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Manuel Domín­
guez, en relación con las cuotas especiales asignadas a las 
mismas con destino a las obras de calzada y aceras, cons­
trucción de absorbederos e instalación de tuberías y bocas 
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de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha via pú­
blica: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 12, 20, 21, 17, 14, 23, 
25, 7, 18, 13, 22, 24 y 26, 4, 5, 15, 19, 10, 3 Y 9, por venir 
satisfaciendo tales inmuebles e! recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana; debiendo reintegrarse e! importe 
de dichas cuotas por el presupuesto especial del Ensanche al 
del Interior. 

Segundo. Desestimar iguales beneficios de exención 
de pago solicitados por los propietarios de las fincas nú­
meros 2, 8 y 16, ya que los certificados que aportaron los 
peticionarios no coinciden en su numeración con las men­
cionadas fincas; y 

Tercero. Conceder e! fraccionamiento de pago intere­
sado por doña Victorina María Soria Virsela, propietaria de 
la finca número 6, en doce plazos trimestrales consecutivos, 
con los intereses correspondientes del 5 por 100 anual. 

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las peticiones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en las calles de Manuel Muñoz 
y Antonio Salvador, en relación con las contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas como consecuencia de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamien­
to en las referidas vías públicas: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 11 moderno (23 y sin 
número antiguos) y 26 moderno (18 antiguo) de la calle de 
Manuel Muñoz; 41 moderno (27 antiguo), 28, 45 moderno 
(31 antiguo), 37 moderno (45 antiguo), 39 moderno (27 an­
tiguo) , 29 moderno (5 antiguo) y 46 moderno (44 anti­
guo) de la calle de Antonio Salvodar, por satisfacer el 
recargo de! 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana con anterioridad a la fecha de ejecución 
de las obras; y 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Eugenio Bajo García, propietario de la finca nú­
mero 27 de la calle de Manuel Muñoz, y por doña Asun­
ción Sánchez Gallego, propietaria de la número 22 de dicha 
calle y 46 moderno (44 antiguo) de la de Antonio Salvador, 
por no haber aportado los peticionarios la certificación acre­
ditativa de venir contribuyendo con el recargo del 4 por 
100, y no haberse tampoco comprobado en e! Registro Fiscal 
del Ensanche que tributen por este concepto. 

95. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las peticiones formuladas por diversos propieta­
rios de fincas enclavadas en la calle de Dante, en relación 
con las contribuciones especiales asignadas a las mismas 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la 
calzada ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Conceder las exenciones de pago s~Hcitadas 
por don Agustín García Tutor y don Isaac Pellico López 
de las cuotas asignadas a las fincas de su propiedad núme­
ros 9 y 7, respectivamente, por venir satisfaciendo dichos 
inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, con devolución de las cantidades satisfechas por tal 
concepto, según recibos números 36 y 35, expedidos por la 
Administración de Rentas y Exacciones en 22 de enero 
de 1955, devolución que se verificará con cargo al capítu­
lo VIII, artículo único, concepto 2.°, partida 69, de! vigente 
presupuesto de ingresos, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal; debiendo reintegrarse por e! 
presupuesto especial del Ensanche al del Interior e! importe 
de tales cuotas, según lo previsto en la Ordenanza regula­
dora. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Florentino Muñoz Robles de las cuotas correspon­
dientes a la finca número 10, por no invocarse precepto legal 
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alguno a su favor, y haber resultado beneficiosamente afec­
tado el inmueble por las obras; y 

Tercero. N o tomar en consideración la petición de don 
Luis Panda Bartolomé, ya que la finca número 1 a que 
se refiere figura en la relación de inmuebles afectados por 
dichas obras, oportunamente aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente a nombre de don Felipe Zavala 
cuya conformidad consta en e! expediente. ' 

96. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra" el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de alcantarillado, absorbed eros y bocas de riego ejecu­
tadas por e! Ayuntamiento en la avenida de Alfonso XIII, 
entre la estación de trolebuses y la glorieta Sin Nombre, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contribu­
ciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentaj es que se de­
terminan en el coste de tales obras, en cumplimiento de 
lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de ·julio de 1945 y artículos comprendidos en e! tí­
tulo I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, repro­
ducidos en los del libro IV, título I, capítulo V, Sección 2.a, 
del anexo del texto articulado, refundiendo las leyes de 
Bases y articulada de Régimen local, aprobado por decreto 
de 24 de jqnio de 1955 y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, " en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servicios 
T~cnicos Municipales, 10 que se transformará en defintivo 
una vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y e! 30 por 100 en su exceso, el 
30 por 100 del de las de calzada, el 66,666 por 100 del de las 
de alcantarillado y absorbederos y e! 50 por 100 del de las 
de bocas de riego, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales elel 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municioal Permanente en 22 de marzo ele 1950, 
al que se le dará la -aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con 

-la longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 
Tercero: "Que la's cuotas correspondientes a cada con­

tribuyente 'sean satisfechas eri "un solo plazo, sin perjuicio 
de ' íos fraccionamientos 'de pago que se conceda a aquell?s 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y prevtú 
cumplin-iiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

97. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que ¡;erá el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las .de 
calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espeCia­
les asignadas con motivo de las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutads por e! Ayuntmiento en las 
calles Central y Sin Nombre, de la Colonia de San Fe­
derico. 

98. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
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refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras, el 66,666 por 100 del de las de absorbe­
deros Y el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
e instalación de absorbed eros y tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Toledo, Ce­
bada, Humilladero, Oriente, Luciente, Mediodía Grande, 
Irlandeses, Calatrava, Bastero, Sierpe, López Silva, Capi­
tán Salazar Martínez y plaza de la Cebada. 

99. Devolver a doña Sofía Valero Ridocci la cantidad 
de 1.200 pesetas que, como fianza para responder del quiosco 
de flores sito en la glorieta de Bilbao-Luchana, constituyó 
a disposición de la Alcaldía Presidencia, en metálico, según 
carta de pago número 8.138, de 5 de junio de 1950, en 
Valores independientes y auxiliares de! presupuesto, por 
haber sido trasladado forzosamente el citado quiosco y no 
aparecer de lo informado contraída ninguna responsabilidad 
acerca de la mencionada fianza, y a la vez tener constituída la 
concesionaria otra fianza para responder de! nuevo emplaza­
miento, según carta de pago número 8.275, de 21 de mayo 
de 1956, y en la cantidad de 12.500 pesetas; y devolverle, 
asimismo, la cantidad de 6.250 pesetas, ingresadas en la 
Administración de R entas, según recibos números 19, de 
2 de octubre de 1956, y 4 y 31, de 1 de noviembre del mismo 
año, correspondientes al tercero y cuarto trimestres de 1956, 
y por el importe de 3.125 pesetas en cada uno de ellos, como 
pago de derechos por ocupación de un quiosco de refrescos 
situado en e! paseo de la Castellana, frente al número 1, por 
no haber sido construído por el Ayuntamiento en el men­
cionado año y ser el obligado a hacerlo, por tratarse de un 
traslado forzoso de! que tenía concedido en la glorieta de 
Bilbao-Luchana, ya que la tardanza en realizar la obra no 
ha dependido de la voluntad de la interesada y haber satis­
fecho en dicho período de tiempo el canon que tenía asig­
nado por el emplazamiento del de la glorieta de Bilbao­
Luchana, según recibos de 1 de agosto y 1 de noviembre 
de 1956 de la Administración de Rentas, y en el que rea­
lizó la industria para la que estaba autorizada. 

100. Devolver a don Teodoro Ayuso Ayuso la canti­
dad de 2.280 pesetas que, por el concepto de derechos de un 
puesto instalado en la avenida de la Reina Victoria, frente 
al número 30, de una extensión de dos por dos metros de 
superficie, ha satisfecho en la Administración de Rentas por 
los meses correspondientes de julio de 1955 a septiembre 
de 1957, ambos inclusive, según recibos números 135, de 
julio a diciembre de 1955; 121, del año 1956, y 121, de enero 
a septiembre de 1957, por haber ocupado únicamente dicho 
puesto en ese plazo una superficie de 1 por 1,80 metros de 
superficie, de conformidad con el acuerdo que le autorizó 
para instalar, y simultáneamente a la devolución antedicha 
deberá procederse al cobro, por e! mencionado período de 
tiempo, de la cantidad de 1.140 pesetas, que es el importe 
que corresponde a los metros que ha ocupado en la vía 
pública. 

Por disposición de la Alcaldía Presidencia, fué retirado 
del orden del día de esta sesión, por haber sido aprobado en 
la anterior, el dictamen proponiendo, en sesenta expedien­
tes, la aprobación de un gasto total de 8.211.250,26 pesetas 
.para satisfacer el importe de certificaciones 'por obras efec­
tuadas, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

101 a 122. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 

municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de R entas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don José Trashorras, para elevación de una planta 
en la finca número 26 de la calle de Antonio Vicent. 

A don José Martino Vigorito, para construir una casa 
en la calle de Allendesalazar, 5 . 

A don José Luis García Miranda, para obras de amplia­
ción en la finca número 40 de la calle del Ailanto. 

A doña Consuelo Martínez Gómez, para construir una 
casa en la calle de Argüeso, 24. 

A don Benito Puente Puente, para construir una nave 
en la avenida de Agamenón, sin número. 

A don Luis González Morales, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Argos, 23. 

A don Román García Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la calle de Albendiego. 

A El Aguila (S. A), para construir un edificio para 
garaje, con plantas de sótano, baja y primera en la calle de 
Canarias, 44. 

A doña Catalina Pérez Sánchez, para reforma interior 
de una planta y ampliación de una nave en la finca nú­
mero 41 de la calle del Doctor Castelo. 

A don Antonio López Pérez, para demolición de una 
vivienda y otros pabellones en la finca números 7 y 9 de la 
calle del Dulce Nombre de María. 

A don Angel González Carbacho, para construir una 
casa en la calle de la Esperanza, con vuelta a la de Encar­
nación González. 

A la Congregación de la Misión, para reformar y am­
pliar una planta en la finca número 21 de la calle de Fer­
nández de la Hoz. 

A don José Antonio Fernández Montoya, para reforma 
de un sótano y una planta baja en la finca número 22 de la 
calle de Fuencarral. . 

A Seida (S . A), para demolición total de la finca núme­
ro 29 duplicado de la calle de N úñez de Balboa. 

A don Fernando Cascales Gil, para construir un cober­
tizo-almacén en la calle del Pico Almanzor, sin número 
(final). 

A la Cooperativa Emaus, para demolición total de la 
finca números 69 y 71 de la calle de Ponzano. 

A Provincial Eléctrica (S. A), para construir una case­
ta en la calle de Prado Merinero, 8. 

A don Luis Mínguez Sanz, para ampliar una planta 
segunda, condicionada a no destinar el desván a vivienda, 
en la finca número 16 de la calle de Ricardo Gutiérrez. 

A don Manue! Bermudo Fernández, para obras de am­
pliación en la finca número 20 de la calle del Sorgo. 

A don N éstor Cabañas Me!ero, para obras de reforma 
en la finca número 1 de la avenida de San Diego, con vuelta 
a la travesía de Palomeras. . 

A Obras y Caminos (S. L.), para derribo de la finca 
número 10 de la calle de Suero de Quiñones. 

A don Vicente Carballal Rodríguez, para construir UI1 

edificio en la calle ele Vicente Carballal, sin número. 
123 y 124. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, vistos los informes emitidos por e! 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, así 
como por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas muni­
cipales, según el informe de los Servicios Técnicos, para 
diversas obras en los lugares que se indican, como acogidos 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re­
serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza: 
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A don Antonio Gómez González y a don Miguel García 
González, para construir una casa en la calle Cuatro, 3. 

A don Manuel Manzano Burgos, para construir una 
casa en el paseo de la Castellana, sin número. 

125. Conceder a don Félix Sevillano Simón prórroga 
de la licencia para construir una casa de nueve plantas y 
sótano en la calle del General Sanjurjo, 14, teniendo en 
cuenta lo establecido en la base 33 de la Ordenanza núme­
ro 10; debiendo comenzar las obras, como máximo, antes 
del día 22 de diciembre próximo. 

126. Conceder licencia a don Joaquín García López 
para construir un hotel-vivienda de cuatro plantas en la 
avenida del Valle, sin número, con vuelta a la calle Límite, 
teniendo en cuenta que, aunque la Ordenanza número 15, 
de aplicación en este caso, dispone como fundamento de la 
construcción la vivienda unifamiliar, el proyecto de refe­
rencia cumple en cuanto a volumen, composición exterior 
y alturas, exc!uído e! semisótano, con 10 establecido en la 
citada Ordenanza. 

Gobierno interior ·y Personal 

127. Nombrar Subalterno al Mozo de limpieza de 
Casas Consistoriales, que ocupa e! número 1 para dicho 
cargo, a don Pedro Zurdo Martín, con el haber anual de 
15.125 pesetas, resultado de acumular al· inicial, de 12.500 
pesetas, dos cuatrienios cumplidos en anteriores cargos, con 
efectos desde el día 29 de mayo último, fecha en que quedó 
vacante la plaza, señalándose e! vencimiento de! tercer cua­
trienio el día 6 de julio de J960, siempre que hasta enton­
ces no sufra interrupción en la prestación de sus servicios, 
teniendo este nombramiento carácter provisional durante 
tres meses; bien entendido que de no proce.der su confirma­
ción en el cargo de Subalterno, se reintegr~rá al de operario 
de Vías Públicas, de que procede. 

128. Jubilar a don José Vil a Ramos en el cargo de 
Oficial electricista del Servicio · de Cementerios, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 27 de agosto próximo y 
contar co!,! suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 66,15 pesetas diarias, 
74 por 100 de las 89,40 pesetas que le sirven de ·regulador; 
incrementándose dicha pensión, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sean 
9,92 pesetas diarias, resultando un total pasivo de 76,07 
pesetas diarias; siéndole de aplicación 10 previsto en el 
número 2.° del artículo 83 de! vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

129. Jubilar a don Luis Viñuelas Higueras en e! cargo 
de Vigilante del Servicio de Evacuatorios, por cumplir la 
edad reglamentaria e! día 25 de agosto próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 59,68 pesetas diarias, 78 por 100 
de las 76,52 pesetas que le sirven de regl!lador; incremen­
tándose dicha pensión, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 8,95 pesetas diarias, o sea un 15 
por 100, resultando un total 'pasivo de 68,63 pesetas dia­
rias; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

130. Aprobar el proyecto de contrato, que figura en 
el expediente, para establecer los servicios de asistencia 
espiritual, en funciones de Capellanía, en el Cementerio 
Municipal de Nuestra Señora de la Alniudena, y que ha 
de suscribir la Corporación con don Felipe Trejo Iglesias; 
debiendo ser cargo la dotación de 22.000 pesetas asignadas 
para dicho servicio al remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto de! pasado año, y que se encuentra a dis­
posición de la Alcaldía Presidencia, de conformidad con 10 
informado .por la Intervención Municipal. 

131. Asignar al Oficial matarife del Matadero y Mer-
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cado de Ganados don Justo Sanz García, jubilado por impo­
sibilidad física por acuerdo d.e la Comisión Municipal Per­
manente de 23 de abril del corriente año, una pensión de 
retiro de 59,36 pesetas diarias, 70 por 100 de las 84,80 
pesetas que le sirven de regulador; incrementándose dicha 
pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sean 8,90 pesetas diarias 
resultando un total pasivo de 68,26 pesetas diarias ; debiend~ 
comenzar a percibirlo a partir del día 1 de! mes siguiente 
al en que fué acordada su jubilación, con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

132. Abonar a don Galo Ciriza Irañeta, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, 400 pesetas en concepto de 
la parte proporcional de la media mensualidad extraordina­
ria de abril de! corriente año, correspondiente al plus de 
circulación de los meses de enero y febrero, cantidad que 
podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 540 
del vigente presupuesto. 

133 y 134. Abonar directamente al Guardia de Policía 
Municipal don José García Sastre y al Cabo del mismo 
Cuerpo don Gervasio Botello Hernández, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de fami­
lia numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa primera, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos los conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
abril y 1 de mayo del corriente año, respectivamente, en 
an:nonía con 10 establecido en el apartado a) del artículo 7.0 
del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre pro­
tección a familias numerosas; concediéndoseles este beneficio 
con carácter provisional, y a reserva de 10 que en su día 
se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la 
documentación presentada por los interesados. 

135. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamien­
to de servicios, que figura en e! expediente, y que ha de 
suscribir la Corporación con don Julio Martínez Santa­
Olalla, como Director del Instituto Arqueológico Munici­
pal, y que es continuación del que ha regido hasta e! 12 de 
mayo último, desde cuya fecha deberá tener efectos; debien­
do ser cargo el gasto que origine a la partida 612 del vigente 
presupuesto. 

136. Aprobar el contrato de arrendamiento de servi­
cios, que figura en el expediente, que ha suscrito la Corpo­
ración con doña María Alicia Moreno Fraile, para prestar 
los de Auxiliar administrativo; debiendo tener aplicación 
el gasto que ocasione a la partida 166 bis del vigente presu­
puesto. 

137 a 177. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros jubilados que a continuación se rela­
cionan, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándoles la nueva pensión que para cada uno 
se indica, con abono de las diferencias causadas a su favor 
desde e! 1 de enero del pasado año: 

Don Graciano Lucas Juárez, Guardia de Policía Muni­
cipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don . Alejandro Gil Junco, operario de Vías públicas, 
28,08 pesetas diarias. 

Don Dionisio García Muñoz, operario de Cementerios, 
56,21 pesetas diarias. 

Doña Matilde García Andueza, Vigilante de Evacua­
torios, 48,13 pesetas diarias. 

Don Luci~ Guevara Fuentes, operario de Parques Y 
Jardines, 20,88 pesetas diarias. 

Don Ramón Fernández Guindal, Guarda de Parques 
y Jardines, 51,52 pesetas diarias. 

Don Luis Esteban Anguita, Guarda de Parques y Jar­
dines, 24,49 pesetas diarias. 
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Don Antonio Chousa Corral, Guardia de Policía Muni­
cipal, 12.436,34 pesetas anuales. 

Don Felipe Corral Martínez, Guarda de Parques y Jar­
dines, 32,76 pesetas diarias. 

Don Ezequiel Calvo Maldonado, Oficial matarife, pese­
tas anuales 4.832,50. 

Don Claudia E. Bargueño Lázaro Carrasco, Inspector 
de Policía Municipal, 9.880 pesetas anuales. 

Don Modesto Bias Martínez, operario de Limpiezas, 
14,85 pesetas diarias. 

Don José Bustos Guerrero, operario del Matadero, pese­
tas anuales 7.635,09. 

Don Félix Benito Aguilló, operario de Parques y Jar­
dines, 25 pesetas diarias. 

Don Isidoro Alonso Alonso, Capataz de Parques y Jar­
dines, 40,30 pesetas diarias. 

Don Miguel Arias González, operario de Servicios In­
dustriales, 33,35 pesetas diarias. 

Don Andrés del Alama Rivera, operario de Vías Públi­
cas, 24,90 pesetas diarias. 

Doña María Gómez Salmerón, Vigilante de Evacuato­
rios, rectificándose el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de junio del pasado año, por el que 
fué jubilada, en el sentido de aplicarle los beneficios del 
acuerdo plenario de 4 de octubre del mismo año, por el que 
se aumentó su jornal base en 12 pesetas, correspondién­
dole un total pasivo de 34,50 pesetas diarias. 

Don Alberto Sánchez García, operario del Matadero, 
18,22 pesetas diarias. 

Don Ju1ián Sánchez Chaparro, Guarda de Parques y 
Jardines, 15.982,07 pesetas anuales. 

Don Mariano Sánchez Nieto, operario de Limpiezas, 
36,34 pesetas diarias. 

Don Celestino Sanz García, operario de Parques y Ja\,­
dines, 24,52 pesetas diarias. 

Don José Soldevilla Villar, Guardia de Policia Muni­
cipal, 5.235,46 pesetas anuales. 

Don J uan Enrique Rodríguez Martín, Guardia de Poli­
cía Municipal, 12.963,02 pesetas anuales: 

Don Antonio Santacruz Tierno, Vigilante de Arbitrios, 
19,80 pesetas diarias. 

Don Manuel Romero López, operario de Aguas y Al­
cantarillado, 41 ,60 pesetas diarias. 

Don José Rodríguez Maldonado, operario de Parques 
y Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Juan Plaza Pulido, operario de Parques y Jardi­
nes, 25 pesetas diarias. 

Don Jesús Pérez Zaballos, operario del Matadero, pese­
tas anuales 7.663,03 . 

Don E lías Palacios Muga, Guarda urbano y rural, 13,33 
pesetas diarias. 

Don Emilio Peña López, operario de Limpiezas, 34,50 
pesetas diarias. 

Don Leandro Ortega Pérez, operario del Matadero, pe­
setas diarias 26,67. 

Don Angel de la Orden Díaz, Guardia de Policía Muni-
cipal, 13.761,54 pesetas anuales. . 

Don Miguel Manchado Pino, Capataz de Conservación 
del Subsuelo, 36,46 pesetas diarias. . 

Don Gregario Marcos Morales, operario de Vías y 
Obras del E nsanche, 22,50 pesetas diarias . 

Don Severiano Moreno Ramos, Vigilante de .Arbitrios, 
2S pesetas diarias. 

Don Basilio Magro Parra, Guardia de Policía Munici­
pal, 4.800 pesetas anuales. 

Don E ustaquio Morillas Arcos, Sargento de Policía 
Municipal, 17.426,42 pesetas anuales. 
. pon Valeriana Lucas Juárez, Inspector de Policía Mu­

nIcIpal, 18.110,11 pesetas anuales. 
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Don José Leyva Zamora, operario de Limpiezas, 22,23 
pesetas diarias. 

Don Francisco López Gómez-Calcerrada, Guarda urba­
no y rural, 15,75 pesetas diarias. 

178. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se re­
conozca al Conserje de Casas Consistoriales, don Francisco 
Cabranes Eizmendi, el haber anual de 46.769,20 pesetas, 
que resul ta de acumular al inicial, de 24.000 pesetas, siete 
cuatrienios del 10 por 100 progresivo sobre aquél, más la 
gratificación también anual de 7.000 pesetas asignada a 
dicho empleo. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, y que este acuerdo surta efectos desde el día 
25 de marzo último, día siguiente al del fallecimiento del 
anterior titular, don Enrique López Yebra. 

Abastos 

179. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
para la adjudicación mediante subasta pública de un local 
exterior, libre en la actualidad, en el Mercado de Barceló, 
de conformidad con lo que determinan las de concesión de 
la construcción y explotación de dicho Mercado. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

180. Aprobar un gasto de 96.278,27 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
obras de reparaCión en el grupo escolar municipal Sán 
Eugenio y San Isidro. 

181. Adoptar los siguientes acuerdos, visto el proyecto 
remitido por el señor Inspector general de los Servicios 
Técnicos, para la construcción de una Guardería Infantil 
en la Colonia de San Francisco Javier (Puente de Vallecas): 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, fonnu­
lado por el señor Arquitecto Director de Construcciones 
Municipales, para la construcción de una Guardería Infantil 
en la Colonia de San Francisco Javier, del Puente de Va­
llecas. 

Segpndo. Determinar que la cantidad de 1.020.987,48 
pesetas, importe de la citada construcción de la Guardería, 
sea cargo, conforme ha indicado la Intervención de Villa, 
al crédito consignado en la partida 15 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, tercera etapa. 

Tercero. Que, como consecuencia de tales acuerdos, se 
proceda a la expropiación de los terrenos precisos para la 
construcción de la citada Guardería, terrenos indicados en 
el plano remitido por la Técnica municipal; y 

Cuarto. Que! los efectos anteriormente determinados, 
se remita el plano indicado, junto con la copia del acuerdo 
que se adopte, a la Sección cle Fomento, con el fin de que 
proceda a incoar el necésario expediente de expropiaciól1 
de los terrenos precisos a los fines indicados en los prece­
dentes acuerdos, para lo que se hará uso y se procederá 
conforme a lo determinado en la ley de Urgencia. 

Comisión especial designada para estudiar el dictamen 
emitido por la Ponencia de Funcionarios respecto 
a la simplificación del procedimiento administrativo 

182. Autorizar la realización de trabajos en horas ex­
traordinarias, fuera de los locales de la Sección de Estadís­
tica, a los Aux iliares de Estadística don Alberto Eguía 
Escolar, don José Luis Gómez Platas y don Sebastián 
Rodríguez Rodríguez; al Topógrafo clan Antonio Vilá 
Beltrán y al Oficial técnicoaclministrativo don José Luis 
Blesa López cle Castro; queclando obligada la Jefatura de 
la citada Sección a faci litar a la Comisión relación deta­
llada del cometiclo encomendado, tanto a los propuestos 
como a cualquier otro funcionario de la Sección que tenga 
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asignada una función similar, aunque la lleve a cabo duran­
te la jornada normal de trabajo. 

183. Autorizar a la Auxiliar administrativo doña Fran­
cisca Torres Torres para realizar horas extraordinarias, con 
un mínimo de doce asistencias al mes, como caso excepcio­
nal y único, y en tanto persista el agobio de trabajo alegado 
por el señor Delegado del Servicio Técnico de Alumbrado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

184. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo se conceda a la misma 
autorización tan amplia como en derecho se requiera, para 
proceder a las gestiones necesarias con el Banco Mercantil 
e Industrial a fin de obtener un crédito circunstancial, por 
la cantidad de 22.000.000 de pesetas, con objeto de proveer 
de tesorería necesaria para el corriente mes de junio, con 
cargo a los fondos de la Empresa Municipal de Transpor­
tes, comprendiendo, asimismo, dicha autorización la facul­
tad para firmar la póliza de crédito correspondiente, y cuya 
operación se concertará en las mismas . condiciones en que 
se llevó a cabo la autorizada por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 de diciembre del pasado año. 

185. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo se ofrezca por el Ayun­
tamiento, a Su Excelencia el Jefe del Estado, una comida, 
en los Jardines de Cecilia Rodríguez, del Retiro, el próxi­
mo sábado, día 28 del corriente, como muestra de agrade­
cimiento por la especial atención que el primer Magistrado 
de la Nación presta a la capital, y que, asimismo, se celebre 
en dicho recinto un espectáculo digno de esta fiesta; de­
biendo ser cargo el gasto que por ello haya de originarse, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la partida de "Representación municipal" del 
vigente presupuesto. 
. 186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo, con motivo de haber 
sido concedida a la misma, por el Gobierno francés, la Le­
gión de Honor y de la invitación que también ha formulado 
a favor de los Tenientes de Alcalde don José María Soler 
Díaz-Guijarro y don AlejaI}dro Ruiz de Grijalba, que, 
agradeciendo tan honrosa distinción, dicha Comisión se 
desplace al acto de imposición, en París, por el Ministro del 
Interior, de aquella condecoración, y que los gastos de 
viaje y demás atenciones, calculados en unas 50.000 pesetas, 
aproximadamente, sean satisfechos al Habilitado de Gastos, 
señor Valdés, con cargo, de conformida~ con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 49 del vigente 
presupuesto. 

187. Aprobar un gasto de 252.828,05 pesetas, importe 
de una factura de la casa Madrid Press, por la edición de 
100.000 folletos El Madrid de Goya, encargada, con destino 
a la Oficina Municipal de Información y Turismo, por el 
señor Concejal Delegado de este Servicio, y cuyo texto ha 
sido redactado, también por encargo de dicha Delegación, 
por el Cronista de Villa don Lorenzo López Sancho; de­
biendo ser cargo la indicada suma, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 778 
del vigente presupuesto. 

188. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de mayo último, sometiendo a la Comisión 
Municipal Permanente una propuesta de la Delegación de 
Enseñanza, de la misma fecha, señalando las normas que en 
dicha propuesta se consignan, que en lo sucesivo habrán 
de observarse en los pagos correspondientes a las obras de 
conservación, reparación y adecentamiento en los grupos 
y escuelas de la capital, para lo que ha sido solicitada la 
habilitación, a los fines indicados, de la cantidad necesaria 
hasta 2.000.000 de pesetas. 
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A continuación se dió cuenta de un informe de la In­
tervención Municipal, fecha 20. del corriente, a la que, en 
virtud de lo acordado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 6 del corriente, hubo de pasar la anterior propuesta 
y en cuyo informe la expresada dependencia hace consta; 
que la habilitación del gasto interesado no puede ser aten­
dida, sino, como máximo, en la cifra de 500.000 pesetas, por 
no permitirlo actualmente las disponibilidades del supe­
rávit procedente de la liquidación del ejercicio del pasado 
año, prestando su conformidad en cuanto a las normas 
propuestas, en lo que al aspecto económico se refiere, ya 
que se adaptan a las disposiciones de la ley de Régimen 
local, reglamento de Haciendas locales e instrucción de Con­
tabilidad vigentes, una vez que se da por descontado que 
cuando la cuantía del presupuesto de las obras a ejecutar 
así lo exija, su contratación se realizará mediante subasta 
conforme a las prescripciones del artículo 307 y demás con~ 
cordantes de la ley de Régimen local y las correspondientes 
del reglamento de Contratación. 

y se acordó de conformidad con la anterior propuesta 
e informe. 

189. Se dió cuenta de un escrito de don Juan Blanco 
Ortega, delegado de la Escuela de Periodismo y presidente 
de la Comisión pro viaje Fin de Carrera de la promoción 
"Europa", fecha 26 de mayo último, interesando una ayu­
da económica para realizar un viaje de estudios a la Expo­
sición Internacional de Bruselas. 

y se acordó conceder, a los fines interesados en dicho 
escrito, la cantidad de 5.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

190. Se dió cuenta de un escrito del Director general 
de Bellas Artes, fecha 11 del corriente, interesando, con 
motivo de celebrarse en el próximo otoño una Exposición 
con el título de "Carlos V y su ambiente" , la organización 
de la cual ha sido encomendada a dicha Dirección para su 
celebración en el edificio del siglo XVI de Santa Cruz de 
Toledo, recientemente restaurado, que se autorice a figurar 
en la referida Exposición los dos tapices, propiedad del 
Ayuntamiento, Moisés o Paso del Mar Rojo y T ydeo. 

y se acordó acceder a lo interesado en dicho escrito, en 
las condiciones señaladas en el mismo. 

191. Quedar enterada de un oficio del General Sub­
secretario del Ministerio del Ejército, fecha 16 del corrien­
te, expresando el agradecimiento del señor Ministro por la 
ayuda del Ayuntamiento con motivo de la instalación de 
iluminaciones en los jardines del Palacio de Buenavista 
durante las fiestas de San Isidro, y rogando, al propio 
tiempo, que se haga llegar al Concejal Delegado de Alum­
brado, don Juan Lillo Orzaes, la felicitación de Su Exce­
lencia por la entusiasta y desinteresada labor llevada a cabo 
por el mismo. 

192. Quedar enterada de un escrito del secretario de 
la Asociación de Pesebristas de Barcelona, fecha 31 de 
mayo último, expresando su agradecimiento y el de la Junta" 
Directiva de dicha Asociación por la ayuda del Ayunta­
miento a los gastos del III Congreso Pesebrista Interna­
cional, celebrado durante la pasada Navidad en la Ciudad 
Condal. 

193. Quedar enterada de un escrito del Rector cura 
párroco del Santísimo Corpus Christi, de la iglesia del 
Buen Suceso, de Madrid, fecha 11 del corriente, expresand?, 
en nombre propio y en el de dicha Parroquia, su agradecI­
miento por la valiosa colaboración prestada por el Ayun­
tamiento a las solemnes fiestas titulares recientemente ce­
lebradas. 

194. Quedar enterada de una carta de don José ~aría 
de Parciales, Alcalde de Barcelona, fecha 16 del comente, 
expresando su felicitación al Ayuntamiento de Madrid por 
las magníficas instalaciones de alumbrado realizadas en 
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la capital, las que, durante su reciente estancia en la misma, 
hubieron de conocer el Concejal del Ayuntamiento de la 
Ciudad Condal don Salvador Trullols y el Ingeniero señor 
Romero de Tejada, atendidos por el CQncejal Delegado de 
Al umbrado de la Corporación madrileña, don Juan Lillo 
Orzaes. . 

195. Quedar enterada de una carta de don Juan de 
Gorostidi Alonso, Alcalde de Moguer, fecha 8 del corrien­
le, expresando en su nombre y en el de la Casa Zenobia 
y Juan Ramón el agradecimiento por el homenaje rendido 
p~r el Ayuntamiento de Madrid al insigne poeta don Juan 
Ramón Jiménez. 

196. Quedar enterada de una carta de doña María de 
Madariaga, Hermana mayor Presidenta general de Salus 
Infirmorum, fecha 10 del corriente, expresando su agra­
decimiento por la ayuda económica con que el Ayunta­
miento contribuyó a la peregrinación de enfermos a Lourdes. 

* * * 
197. Consignar en acta la congratulación del Ayunta­

miento por lo que para el mismo representa la imposición 
al Alcalde de Madrid de la Legión de Honor j en su grado 
de Comendador, concedida por el Gobierno francés, cuyo 
acto se celebrará en París el próximo día 30 del corriente, 
así como por la de igual condecoración, en el grado de 
Oficial, a los Tenientes·de Alcalde señores Soler Díaz-Guija­
rro y Ruiz de Grijalba. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

11,".".'1,1.,1, ,'1,/1 . '1,1 1,".'1.'1,11.'1,'1,,'.1','t,II,'I.II,'I,'I,'I""'I,'I,II,/I,II,II,II, •• ,,,,,,,,,,Il,n" "'I,n,n,n,'I"""".",,fhnt 

A yuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 1958.-Extr-acto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola - Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez y Alvarez Mo­
lina, y los Concejaks señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lu­
sarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angula, De la Rubia 
Pacheco, Salgado Blanco y Uslé Trueba.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente e! V iceinterventor, señor Aranda Navarro, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada e! acta de la anterior, celebrada el día 20 del 
corriente. 

ORDEN DEL. OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Ouedar enterado de una sentencia del 

Tribunal Provincial d~ ló Contenciosoadministrativo, fecha 
8 de abril del pasado año, confirmada en 4 de .marzo del 
corriente año por e! Tribunal Supremo, desestimando el re­
curso de igual naturaleZ3. interpuesto ante el Económicoad­
n:inistrativo de la Provincia por Inmobiliaria Alcázar (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca sita en la calle 
de Joaquín Costa y carretera de Chamartín; y por cuya 
sentencia, absolviendo de tal demanda a la Administración, 
se confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

2.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoaclministrativo, fecha 21 de 
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enero del pasado año, confirmada por el Tribunal Supremo 
en 21 de septiembre del mismo año, desestimando el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la resolución de! Económicoadministrativo ele la Pro­
vincia, fecha 23 de diciembre de 1954, que estimó la recla­
mación promovida por la Compañía Electra Madrid contra 
el acuerdo municipal sobre exacción de derechos por insta­
lación de dos transformadores en la subestación de la calle 
de Ayala, 8. 

3.° Quedar enterado de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
enero del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza promovido ante el Económicoadministrativo de la 
Provincia por la Sociedad anónima Menfis contra la exac­
ción del arbitrio de plus valía referente a la finca número 124 
de la calle de Alcalá, que declara debe ser e! 30 por 100 el 
recargo por defraudación que se aplique en la liquidación 
mandada practicar por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 1 de junio de 1955, en sustitución de la anu­
lada por el mismo, que se giró en 21 de diciembre de 1953, 
y que ese recargo del 30 por 100 debe operar no sobre la 
cuota de 26.009,74 pesetas, que figuraba en dicha liquida­
ción anulada, sino sobre la cuota que resulte en la mandada 
practicar en sustitución de ella, aplicando la bonificación 
del 90 por 100, como se ordena en el expresado acuerdo de 
1 de junio de 1955, no pudiendo, por ello, resultar que la 
cantidad de ese recargo ascienda a las 7.802,92 pesetas, 
fijadas por ese concepto en la liquidación anulada, sino la 
menor que proceda con arreglo al criterio que queda seña­
lado, confirmando lo que se acomoda al acuerdo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 29 de febrero 
de 1956, objeto del recurso, y revocando lo que no se ajuste 
a dicho acuerdo. 

4. ° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de fe­
brero del corriente año, recaída en el recurso de igual natu­
raleza promovido por el Patronato de Casas Militares contra 
la exacción de derechos por calderas y ascensores en rela­
ción con las fincas números 1 a 16, 18 y 20 de la calle de 
Francisco Lozano y 1,3, 5, 7, 9 Y 11 de la de Juan Bosco, 
que estima el recurso interpuesto por la entidad demandante 
contra el acuerdo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de mayo de 1955, y revocando tal acuerdo, 
declara nulas las liquidaciones a que el recurso se refiere, 
y que exigió el Ayuntamiento por inspección de calderas y 
ascensores de las referidas fincas , ordenando la devolución 
al recurrente del 90 por 100 de la cantidad ingresada por 
aquellos conceptos. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 17 de fe­
brero del corriente año, sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca sita en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona y calle de Luis Mitjáns, 
número 1, que estima el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por e! Ayuntamiento contra el acuerdo del Econó­
micoadministrativode la Provincia, fecha 31 de enero del 
pasado año, por el que éste estimó la reclamación formulada 
por doña María del Carmen Va1enzuela Layna por e! con­
cepto de arbitrio sobre el incremento del valor de los sola­
res, revocando dicho acuerdo, y declarando la validez de la 
liquidación practicada por el Ayuntamiento por la transmi­
sión a título de herencia de un solar con edificación en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 99, y confirmando en 
todos sus puntos el acuerdo municipal. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de fehrero 
de! corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios y Tasas 
sobre especies de Consumo don Francisco Marco Pérez, que 
estima dicho recurso de plena jurisdicción y revoca el 
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acuerdo del Ayuntamiento aprobando la plantilla de tran­
sición de funcionarios municipales, de 15 de julio de 1955, 
en cuanto clasifica la plaza desempeñada por el recurrente en 
el Grupo C), Servicios especiales; Subgrupo c) Servicios 
varios, y declara que dicha plaza debe ser clasificada en e! 
Grupo A), A dministrativos; Subgrupo e) Plazas especiales 
administrativas, como Oficial liquidador de Arbitrios y Ta­
sas sobre especies de Consumo, equiparado a Oficial técni­
coadministrativo. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 15 de febrero 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios y Tasas 
sobre especies de Consumo don Tomás García Hernández, 
que estima dicho recurso de plena jurisdicción y revoca e! 
acuerdo de! Ayuntamiento aprobando la plantilla de tran­
sición de funcionarios municipales, de 15 de julio de 1955, 
en cuanto clasifica la plaza desempeñada por e! recurrente en 
el Grupo C), Servicios especiales; Subgrupo c) Servicios 
varios, y declara que dicha plaza debe ser clasificada en el 
Grupo A), Administrativos; Subgrupo e) Plazas especia­
les administrativas, como Oficial liquidador de Arbitrios y 
Tasas sobre especies de Consumo, equiparado a Oficial téc­
nicoadministrativo. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 26 de 
abril del corriente año, recaída en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por el Oficial técnicoadministrativo, jubi­
lado, don Eugenio Sánchez Valdemoro contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de julio de 1956, denega­
torio de la concesión del beneficio de abono de cantidad por 
años de servicios prestados por el recurrente; y por cuya 
sentencia se declara la incompetencia del Tribunal para co­
nocer del referido recurso. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por don Ramón Pérez Lorente contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de septiem­
bre de 1956, sobre nombramiento de Aparejador municipal, 
que estima en parte el indicado recurso, declarando que el 
demandante tiene derecho a que se normalice su situación 
como Aparejador eventual del Ayuntamiento de Madrid, 
y antes del de Carabanchel Alto, declarando, asimismo, que 
es conforme a derecho el decreto mencionado en cuanto en 
él se deniega implícitamente la convocatoria de concurso 
restringido para proveer en propiedad la plaza que ocupa. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la informado por la Asesoría 
Jurídica, que la Corporación se muestre parte como deman­
dada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
don Hilario María Martínez y otros contra el acuerdo mu­
nicipal denegatorio de su petición sobre señalamiento de 
sueldo inicial y demás retribuciones y emolumentos como 
Delineantes que son al servicio de la Corporación Municipal. 

11 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente mes, dando cuenta del proyecto de 
instrucciones aprobado, en 12 de febrero de! corriente año, 
por la Comisión Delegada del Gobierno en el Ministerio de 
la Vivienda, en relación con el artículo 16 de la ley del Plan 
de Urgencia social de Madrid, cuyas instrucciones son las 
siguientes: 

Corresponde al Ayuntamiento señalar las obras que se 
deben restringir: 

En cumplimiento del artículo 5.° se considerarán du­
rante el plazo de dos años de vigencia del programa del Plan 
de Urg-encia, como construcciones que puedan perturbar el 
normal desenvolvimiento del mismo, clasificadas por usos, 
siguiendo el orden que figura en las vigentes Ordenanzas 
municipales de la Edificación, las siguientes: 
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1. U so público residenci,al : 

Los grandes hoteles con más de 100 camas, salvo los 
clasificados como de interés turístico por el Ministerio de 
Información y Turismo. 

Hoteles corrientes, de 50 a 100 camas o con superficie 
reducida a una planta de 1.000 metros cuadrados. 

Las obras de reforma que supriman viviendas y se dedi­
quen a hoteles o pensiones. 

2. Uso público comercial: 

Los edificios comerciales en todas sus plantas. 
Edificios comerciales en plantas bajas y varias SUpe-

riores. • 
Edificios comerciales en plantas bajas y siguientes. 
Edificios comerciales en una planta superior con acceS(l 

por la escalera del inmueble. 
Podrá incluirse un edificio comercial cuando sea indis­

pensable a los barrios poblados o ciudades satélites que se 
incluyan en el Plan de Urgencia especial. 

Las obras de reforma que transformen las viviendas en 
locales comerciales. 

Sólo se permitirán, por tanto, los comercios en planta 
baja de edificios construídos para viviendas cuando su super­
ficie esté incluída dentro del 30 por 100 que permite la ley. 

3. Uso público de oficinas: 

Edificios de grandes entidades (Bancos y Empresas). 
Las sucursales de Bancos y Empresas, salvo en el caso 

d'e que éstas ocupen la planta baja del edificio de viviendas 
con superficie no superior al 30 por 100. . 

Casas de oficinas. 

4. U so público de espectáculos: 

Los teatros y salas de conciertos, cinematógrafos, fron­
tones, circos, plazas de toros y pabellones de Exposiciones. 

Parques de atracciones, cuando requieran obras de im-
portancia que puedan perturbar el Plan de ordenación. 

5. Uso público de salas de reunión: 

Casinos, salas de fiestas, academias de baile. 
Podrán autorizarse cafés, bares, tabernas y restaurantes 

dentro del 30 por 100 de superficie de la edificación y en 
las obras de reforma que no supriman viviendas. 

6. U so público religioso: 

Conventos. 
Centros parroquiales. 
Iglesias y capillas, salvo las que atiendan al cuidado es­

piritual de barrios nuevos o sectores urbanos desatendidos, 
previo informe del Obispado. 

7. Uso público cultural: 

Centros de estudios, Museos y Bibliotecas. 
Academias, Centros de investigación, siempre que no 

sean de interés social. 
Centro de estudio con carácter particular (colegios y aca-

demias). . 
Se permitirán las construcciones escolares destinadas a 

enseñanza primaria y media o a escuelas de Formación Pro­
fesional. 

El uso público cultural oficial se regirá por e! artícu­
lo 17 de la ley. 

8. U so público deportivo: 

Las obras de fábrica de importancia en velódromos, hipó­
dromos, canódromos, campos de fútbol y de deportes, en 
general. 

Piscinas cubiertas y salas de deportes. 

Ayuntamiento de Madrid
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9. U so público sanitario: 

Hospitales, sanatorios. 
Podrán construirse clínicas, dispensarios, consultorios, 

centros asistenciales y centros sanitarios para poblados de 
nueva construcción. 

10. U so de viviendas: 

Las superiores a 150 metros cuadrados, a menos que la 
Comisión Ejecutiva acuerde autorizarlas por razones espe­
ciales. 

11. Arquitectura suntuaria, rnonnm elltos conmemora­
tivos, fuentes, decoración de fachadas qu,e no tengan carác­
ter oficial: 

Salvo casos especiales, debidamente justificados. 
Para todos los usos indicados, cuando el edificio o edi­

ficios se consideran indispensables a los barrios, poblados 
o ciudades satélites que se incluyan en el Plan de Urgencia. 

En los supuestos contenidos en los números 6, 7 y 9, el 
Ayuntamiento por necesidades que así lo exijan resolverá, 
sin perjuicio de lo que en definitiva acuerde la Comisión 
Delegada del Gobierno. 

Comisión de Hacienda 

12. Suplementar en 15.030 pesetas la partida 733, 
"Para alquiler de sillas", que aparece consignada en el ca­
pítulo XI, artículo 3.°, concepto 20, del vigente presu­
puesto, con el fin de poder atender al pago total del importe 
en que se adj udicó dicho alquiler a doña Ladislaa Escudero, 
viuda de Martínez, realizándose dicha suplementación por 
transferencia de la misma cantidad de la partida 732, "Para 
gastos y premios con motivo del servicio de sillas en la 
vía pública", que aparece consignada en los mismos ca­
pítulo y artículo del referido presupuesto; debiendo darse 
a este acuerdo el trámite que señala el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local. 

13. Suplementar en 80.000 pesetas la partida 593, con­
signada en el capítulo X, artículo 2.°, concepto 16, "Para 
las actividades del Centro de Orientación Pedagógica y Ex­
tensión Cultural, incluí do el intercambio escolar y los cur­
sos de verano"; y, 'asimismo, en 75.000 pesetas la parti­
da 596, "Cursos de verano.-Para gastos de viaje de los 
alumnos y sus Profesores, y de los demás extraordinarios 
que se autoricen previamente por la Corporación", que 
figura en el referido capítulo, artículo, 3.0, concepto 2.°, 
también del vigente presupuesto, detrayéndose la canti­
dad total necesaria del importe del superávit que arrojó la 
liquidación del presupuesto ordinario de 1957, que quedó 
de libre disposición para atenciones ineludibles e inaplaza­
bIes; debiendo darse al expediente la tramitación que seña­
la el artículo 691 de la vigente ley de Régimen local. 

14. Habilitar un crédito de 795.375 pesetas, creando 
la partida 61 tris en el capítulo III, artículo 1.0, concep­
to 1.0, del vigente preSliDuesto, con el siguiente enunciado: 
"Para pago de la gratificación de 1.500 pesetas anuales al 
personal de Policía Municipal que presta servicio en plan­
tillas que no tienen asignado plus especial alguno", detra­
yéndose la misma cantidad para el abono de dicha suma del 
superávit resultante de la liquidación del presupuesto or­
dinario del ejercicio de 1957, que quedó de libre disposi­
ción para atenciones ineludibles e inaplazables; dándose a 
este acuerdo el carácter de urgencia a los efectos señalados 
en el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, sin 
perjuicio de que el expediente se someta a los trámites que 
determina el artículo 691 de la misma ley. 

15. Anular de conformidad con 10 informado' Dar la 
[ntervención M~mi~ipal, los créditos contraídos e informa­
dos con cargo al presupuesto extraordinario del Ensanche 
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de 1931, en la forma y cuantía que se señala en el referido 
informe, y que suponen un total de 478.815,20 pesetas; 
debiendo darse posteriormente al expediente la tramita­
ción oportuna hasta que se adopte acuerdo con respecto al 
nuevo proyecto de instalación de alumbrado público a que 
se refieren los documentos unidos a aquél. 

16. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada 
del presupuesto extraordinario de 1931, por las operaciones 
de cargo y data realizadas durante el pasado año, sin per­
juicio de que en momento oportuno se rinda la cuenta gene­
ral de todas las operaciones formalizadas durante el des­
arrollo de dicho presupuesto extraordinario, cuya liquidación 
ha sido acordada en principio por la Corporación en Pleno, 
en sesión de 27 de diciembre de 1957. 

17. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada 
del presupuesto extraordinario de 1932 (Capitalidad), por 
las operaciones de cargo y data realizadas durante el pasado 
año, con las mismas prescripciones que se indican en el 
anterior. 

18. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada 
del presupuesto extraordinario de 1940 (Décima), por las 
operaciones de cargo y data realizadas durante el pasado 
año, y con las mismas prescripciones que se indican en los 
dos anteriores . 

19. Quedar enterado y aprobar la cuenta justificada 
del presupuesto extraordinario de 1941, por las operacio­
nes de cargo y data realizadas durante el año 1944, con 
las mismas prescripciones que se indican en los tres ante­
nares. 

20. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 18.630 pesetas, con cargo a la parti­
da 179 del vigente presupuesto, para abonar al operario 
de alcantarillado del Servicio de Conservación del Subsuelo, 
j'ubilado, don Pedro Enrique García Iglesias un premio de 
nueve mensualidades del último jornal disfrutado en activo, 
por haber prestado más de cuarenta años de servicios a la 
Corporación sin nota desfavorable en su expediente per­
sonaL 

21. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 31.124,80 pesetas, con cargo a .la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al Auxiliar de Zona del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Lucio Francisco Rodríguez Fondevilla un 
premio de nueve mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo, por haber prestado más de cuarenta y dos 
años de servicios a la Corporación sin nota desfavorable 
en su expediente personal. 

22. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Per:son9-1 Y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 12.537)89 pesetas" con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante-

' riores, para abonar al Vigilante de Arbitrios, jubilado, don 
Lorenzo Esteban N úñez un premio de seis mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, con la deducción 
del 20 por 100, que le corresponde como comprendido en 
los beneficios de los acuerdos municipales reguladores del 
premio por años de servicios, por haberlos prestado a la 
Corporación durante más de treinta y seis. 

23. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 36.091,88 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores, para abonar al Profesor especial de Música, jubi­
lado, don Pablo Garzón Trespaderne un premio de una 
anualidad del último sueldo disfrutado en activo, por haber 
prestado más ele cincuenta y un años ele servicios a la 
Corporación. . 

24. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
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interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 22.666,36 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al Capataz del Servicio contra In­
cendios, jubilado, don Tomás Higuera Ramiro un premio 
de seis mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
por haber prestado más de treinta y cinco años de servicios 
a la Corporación sin nota desfavorable en su expediente 
personal. 

25. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 9.187,20 pesetas, con cargo a la mis­
ma partida presupuestaria que se indica en los cinco ante­
riores, para abonar al operario de Parques y Jardines, ju­
bilado, don Adrián Huertas Martín un premio de seis 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo, por 
haber prestado más de treinta y cinco años de servicios 
a la Corporación sin nota desfavorable en su expediente 
personal. 

26. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 64.2OQ pesetas, con cargo a la par­
tida 180 del vigente presupuesto, para abonar una grati­
ficación extraordinaria al personal de la Sección de Deuda 
y de la Depositaría de Fondos, en la forma y cuantía que 
aparece en la .referida propuesta, por la labor desarrollada 
con motivo de las operaciones de canje de los títulos provi­
sionales en circulación del Empréstito Villa de Madrid 1956, 
con el aval del Estado, por los títulos definitivos. 

27. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal , un gasto de 230.()00 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar una gratificación extraordinaria, en la 
forma y cuantía que para cada caso se señala en las respec­
tivas propuestas, al personal de las Tenencias de Alcaldía 
correspondientes que realiza los trabajos extraordinarios de 
alistamiento y clasificación de los mozos del reemplazo 
de 1958 para. el servicio militar. 

28. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 32.450 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para abonar una gratificación extraordinaria al 
personal de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Bue­
navista por su labor durante el primer trimestre del co­
rriente año. 

29. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores, 
para abonar al Oficial administrativo de Secretaría don 
Agustín Menéndez Fernández una gratificación extraordi­
naria por su labor como Secretario del Tribunal de la opo­
sición -celebrada para proveer plazas de Practicantes de la 
Beneficencia Municipal. -

30. Reconocer, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y ~istó 10 informado por la Intervención 
Municipal, un crédito de 3.650 pesetas, con cargo a la par­
tida que para estas atenciones figura en el vigente presu­
puesto. con destino a abonar una gratificación al Encargado 
de la Sección de Litografía del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, don Tomás Catalán Marcos, por su labor 
durante el pasado año como suplente y colaborador directo 
del Gerente de dicho Servicio. 

31. Aprobar, a propuesta de la' Comisión de Gobierno 
interior y Personal y visto el informe de la Intervención 
Municipal, un gasto de 500 pesetas, con cargo a la parti­
da 180 del vigente presupuesto, para abonar un premio 
en metálico .al Suboficial del Cuer!)o de Policía Municipal 
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don Antonino Martínez Ortega, como recompensa por su 
gran espíritu y celo en el cumplimiento del servicio. 

32. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, un crédito de 3.300 pesetas, con cargo a la 
partida que para estas atenciones figura en el vigente presu­
puesto, para abonar al Subalterno interino, sin adaptar 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, don José Uceda Leal las diferencias de sueldo que 
le corresponden por el período de tiempo comprendido entre 
elide abril y el 31 de diciembre del pasado año. 

33. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, un crédito ele 59.925,51 pesetas, con cargo 
a la partida que para pago de créditos reconocidos figura 
en el vigente presupuesto, para abonar a los Vigilantes de 
Arbitrios, procedentes de distintos Municipios anexiona­
dos, no adaptados, que se relacionan en la nómina que en­
cabeza don Pedro López Casero Muñoz y termina con don 

. Esteban Domingo Magano, las diferencias de sueldos que 
les corresponde por el período de tiempo comprendido entre 
el 1 ele abril y el 31 de diciembre del pasado año. 

34. Reconocer, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda, un crédito de 3.000 pesetas, con 
cargo a la partida 32 de! vigente presupuesto, a favor de 
don Bernardo Sáez Martín, Técnico Jefe de Trabajos eJe 
Campos y Laboratorios del Instituto Arqueológico Muni­
cipal, como pago de sus emolumentos por los meses de no­
viembre y diciembre del pasado año, y, asimismo, otro 
crédito, también de 3.000 pesetas, con cargo a la partida 654 
del mismo presupuesto, para abono a dicho señor de las 
remuneraciones correspondientes a los meses de enero y 
febrero del corriente año. 

35. Reconocer, vistos los informes de la Inspección 
y Jefatura de los Servicios eJe Abastos y de la Intervención 
Fiscal de Ingresos, 1111 crédito de 2.649,60 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto, a favor de la enti­
dad Asentadores Reunidos para el Fomento de la Industria 
Pesquera y sus Derivados (S. A.), concesionaria de la ex­
plotación de las cámaras frigoríficas y fábrica de hielo eJeI 
Mercado Central de Pescados, como importe de la parte 
proporcional que corresponde devolverle del canon anual 
que satisface por dicha concesión, por el total de horas para­
das en las instalaciones a partir del 16 de febrero de 1943, 
con motivo de averías sufridas en la maquinaria, ele con­
formidad con lo establecido en la base 6.a de las condiciones 
generales que regulan la concesión. 

36. Conceder una subvención de 10.000 pesetas, con 
cargo a la partida 534 del vigente presupuesto, a la Her­
mandad de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder y Santísi­
ma Virgen de la Esperanza, en concepto de ayuda por los 
gastos ocasionados con motivo de la Semana Santa. 

37. Conceder una subvención de 1O.CXlO pesetas, con 
cargo a la misma partida pres1.lpuestaria que se indica en el 
anterior', a la Asociación Salus Infirmorum con motivo de 
la peregrinación de enfermos a Lourdes. 

38. Reconocer un crédito total de 521.500 pesetas, 
con cargo a la partida 32 del vigente presupuesto, para 
abonar la gratificación, que comprenden las nóminas uni­
das al expediente, al personal de la Delegación de Hacienda 
de la Provincia y de la oficina municipal allí instalada, por 
los trabajos relacionados con la recaudación y administra­
ción del arbitrio municipal del 17,20 por 100 sobre la riqueza 
rústica y urbana en los tres últimos trimestres de 1956 
y todo el pasado año. 

39. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 28 de mayo último, un gasto de 
74.768,54 pesetas, con cargo a la partida 179 del vige~te 
presupuesto, para conceder un premio especial al OfiCIal 
técnicoadl1linistrativo, jubilado, don Isaac Jiménez Herre-
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ra que desempeñó interinamente la plaza de Jefe del N ego­
ci~do de A rbitrios sobre solares edificados y sin edificar, 
equivalente a una anualidad del sueldo que disfrutaba en el 
momento de su jubilación, con inclusión de la gratificación 
de Jefatura, independientemente del premio que pueda con­
cedérsele por los años de servicios prestados. 

40. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior Y Personal, un gasto de 12.500 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para abonar al Oficial técnicoadministrativo, jubila­
do, don Guillermo José de Entrambasaguas Barbón una 
gratificación por una sola vez, y a título de gracia, en con­
sideración a que ha sido jubilado de su cargo sin asignación 
de haberes pasivos, por venir percibiendo su sueldo en con­
cepto de gratificación. 

41. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, con cargo 
a la partida 534 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a la Guardería Infantil de San. Pedro ad­
Víncula. 

42. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para conceder una subvención al Instituto de 
Hermanas Carmelitas de la Caridad. 

43. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una subvención al Grupo de San 
Alfonso, de la Obra Luisa de Marillac. 

44. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder una subvención a las Religiosas 
Pasionistas de Chamartín de la Rosa. 

45. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una subvención a la Asociación 
de San Francisco de Borja. 

46. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder una subvención a la Comunidad 
Religiosa de Hermanas Oblatas. 

47. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para conceder una subvención a la Santa, Pon­
tificia y Real Hermandad del Refugio y Piedad de Madrid. 

48. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, para 
que en nombre de la Corporación, y como Presidente del 
Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Transportes, concierte con la entidad bancaria o Sociedad 
de crédito que se determine, la apertura de una cuenta de 
crédito en la forma autorizada por el párrafo b) del nú­
mero 1.0 del artículo 783 de la vigente ley de Régimen local, 
por un límite má..ximo de 74.000.000 de pesetas, previo in­
forme del Servicio Contencioso, teniendo en cuenta la urgen­
cia del caso, sobre si dicha operación puede realizél-rse por 
concierto directo, sin necesidad del trámite de subasta o 
concurso. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Eco~ómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de enero del corriente año, recaída en la 
reclamación promovida por don Manuel García Vidal sobre 
ex.acción de ' derechos por licencia de apertura del cinema­
tógrafo Iberia, sito en la carretera de Aragón, 51; y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo impugna­
do, y se declara, en su lugar, que el reclamante no está 
obligado a proveerse de nueva licencia. 

SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de marzo del corriente año, recaída en la 

• 

reclamación promovida por la Compañía Urbanizadora del 
Norte (S. A.) sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al de su propiedad sito en la calle 
San José; y por cuya resolución se estima dicha reclama­
ción, y se declara que el terreno de referencia no debió ser 
incluído en el Registro Fiscal en consideración a que, según 
el artículo 82 del decreto ordenador de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946, aplicable al presente caso, debe en­
tenderse como solares dichos terrenos. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de marzo del corriente año, recaída en la re­
clamación promovida por la Sociedad anónima Maderera 
del Con}ercio Exterior sobre exacción de derechos por licen­
cia de apertura de unos locales en la calle de Claudia 
Coello, 126, bajo derecha; y por cuya resolución se estima 
dicha reclamación, y se declara que la Sociedad reclamante 
no está obligada al pago de derechos por haber cambiado 
su clasificación tributaria, y teniendo en cuenta que de la 
documentación aportada por dicha Sociedad se acredita 
que no simultanea la actividad comprendida en los epígra­
fes 194 y 197 de la tarifa de contribución industrial; sino 
que cesó en la del primero y se dió de alta en el segundo, 
reduciéndose, por tanto, la variación a un cambio de grupo 
en la sección de la tarifa. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de febrero del corriente año, recaída en la 
reclamación promovida por don Hilario úñez Benito sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura de una ta­
berna en la calle de San Andrés, 31; y por cuya resolución 
se revoca el acto administrativo impugnado, y se declara, en 
su lugar, que el hecho tributario a que se refiere el expedien­
te no produce la obligación del pago de derechos por licen­
cia de apertura; ' debiendo anularse el acta levantada por la 
Inspección, y devolverse al interesado el importe de la 
liquidación derivada de aquélla, si lo hubiere ingresado. 

53. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de enero 
del corriente año, recaída en la reclamación promovida por 
don Luis Melgosa de Aguirre contra la clasificación efec­
tuada por el gremio fiscal sindical de cinematógrafos de 
Madrid sobre el denominado Iris para el período del 1 de 
julio de 1955 al 30 de junio de 1956; y por cuya resolución 
se revoca la de clasificación recurrida, y se señala como 
cuota que debe satisfacer el reclamante, C01110 empresario 
de dicho cinematógrafo, por el período indicado, la de 
184.500 pesetas anuales, en lugar de las 220.500 pesetas 
fijadas; quedando la diferencia que se produzca a más re­
partir entre el gremio, y con devolución de las cantidades 
que en su caso hayan podido ser ingresadas. 

54. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de enero 
del corriente año, recaída en la reclamación promovida por 
don José del Villar Lamoza contra la clasificación efectuada 
por el gremio fiscal sindical de cinematógrafos de Madrid 
sobre el denominado Imperio para el período del 1 ele julio 
de 1955 al 30 de junio de 1956; y por cuya resolución se 
revoca la clasificación recurrida, y se señala como cuota que 
debe satisfacer el reclamante, como empresario del indicado 
cinematógrafo, por el período indicado, la de 85.000 pe­
setas anuales, en lugar de las 95.000 pesetas, también anua­
les, fijadas por el gremio; quedando la diferencia que se 
produzca a más repartir entre el gremio, y con devolución 
de las cantidades que en su caso hayan podido ser ingre­
sadas. 
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55. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de enero 
del corriente año, recaída en la reclamación promovida por 
don José del Villar Lamoza contra la clasificación efectuada 
por el gremio fiscal sindical de cinematógrafos de Madrid 
sobre el denominado Alcalá para el período del 1 de julio 
de 1955 al 30 de junio de 1956; Y por cuya resolución se 
revoca la clasificación recurrida, y se señala como cuota 
que debe satisfacer el reclamante, como empre'sario de dicho 
cinematógrafo, por el período indicado, la de 280.000 pese­
tas anuales, en lugar de las 321.750 pesetas fijadas por el 
gremio; quedando la diferencia que se produzca a más re­
partir entre el gremio, y con devolución de las cantidades 
que en su caso hayan podido ser ingresadas. . 

56. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de enero 
del corriente año, recaída en la reclamación promovida por 
don Enrique Viñals Vicent contra la clasificación efectuada 
por el gremio fiscal sindical de cinematógrafos de Madrid 
sobre los denominados Felipe n, Aragón y Ayala para 
el período del 1 de julio de 1955 al 30 de junio de 1956; 
Y por cuya resolución se revoca la clasificación recurrida, 
y se señala como cuota que debe satisfacer el reclamante, 
como empresario de los mencionados cinematógrafos, por el 
período indicado, las de 70.000, 145.000 Y 177.000 pesetas 
anuales, respectivamente, en lugar de las 110.000, 155.000 
y 198.0ÓO pesetas, también anuales, fijadas por el gremio ; 
quedando las diferencias que se produzcan a más repartir 
entre el gremio, y con devolución de las cantidades que en 
su caso hayan podido ser ingresadas. ' 

57. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 27 de febre­
ro del corriente año, recaída en la reclamación promovida 
por don Victorino Rodríguez Díez contra la clasificación 
efectuada por el gremio fiscal sindical de cafeterías y cho­
colaterías, por el período del 1 de julio de 1955 al 30 de 
junio de 1957, referente a la chocolatería Filadelfia, situada 
en la calle de Bravo M urillo , 131, propiedad de dich0 

, señor; y por cuya resolución se revoca la clasificación recu­
rrida, y se señala como cuota que debe satisfacer el recla­
mante por el período citado la de 30.000 pesetas anuales, en 
lugar de las 33.925,54 pesetas fijadas; quedando la dife­
rencia que se produzca a más repartir entre el gremio, y 
con devolución de las cantidades que en su caso hayan pq­
dido ser ingresadas. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 27 de febrero del corriente año, recaída en 
la reclamación promovida por doña Rosaura Rodríguez 
Galán contra la clasificación efectuada por el gremio fiscal 
sindical de bares y similares, por el período del 1 de julio 
de 1955 al 30 de junio de 1957, referente al situado en la 
calle de Tudescos, 10, propiedad de dicha señora; y por 
cuya resolución se revoca la clasificación recurrida, y se 
señala como cuota que debe satisfacer la reclamante por el 
período citado la de 17.500 pesetas, en lugar de las 20.200 
pesetas fijadas; quedando la diferencia que se produzca a 
más repartir entre el gremio, y con devolución de las can­
tidades que en su caso hayan podido ser ingresadas. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de marzo del corriente año, recaída en la 
reclamación promovida por don Pedro Lavín Cavadas con­
tra la clasificación efectuada por el gremio fiscal sindical 
de bares y similares, por el período del 1 de julio de 1955 
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al 30 del corriente mes, referente al situado en la plaza 
de Matute, 10, propiedad de dicho señor; y por cuya reso­
lución se revoca la clasificación recurrida, y se señala como 
cuota que debe satisfacer el reclamante por el período cita­
do la de 50.000 pesetas anuales, en lugar de las 52.000 pe­
setas fijadas; quedando la diferencia que se produzca a más 
repartir entre el gremio, y con devolución de las cantidades 
que en su caso hayan podido ser ingresadas. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de marzo del corriente año, recaída en la 
reclamación promovida por doña María Valer o Lorente 
contra la clasificación efectuada por el gremio fiscal sin­
dical de bares y similares, por el período del 1 de julio 
de 1955 al 30 de junio de 1957, referente al situado en la 
calle de Fuencarral, 85, propiedad de dicha señora; y por 
cuya resolución se revoca la clasificación recurrida, y' se 
señala como cuota que debe satisfacer la reclamante la de 
67.000 pesetas anuales, en lugar de las 68.500 pesetas fij a­
das ; quedando la diferencia que se produzca a más repar­
tir entre el gremio, y con devolución de las cantidades que 
en su caso hayan podido ser ingresadas. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de febrero del corriente año, recaída en 
la reclamación promovida por don Aquilino Gómez Díez 
contra la clasificación efectuada por el gremio fiscal sindical 
de tabernas y similares, por el trienio 1955-1957, referente 
al establecimiento situado en la calle de Martínez de la 
Riva, 14, propiedad de dicho señor; y por cuya resolu­
ción se revoca la clasificación recurrida, y se señala como 
cuota que debe satisfacer el reclamante para el trienio ci­
tado la de 10.000 pesetas, en vez de las 12.000 pesetas fij a­
das; quedando la diferencia que se produzca a más repartir 
entre el gremio, y con devolución de las cantidades que en 
su caso hayan podido ser ingresadas. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de febrero del corriente año, recaída en la 
reclamación promovida por don Ceferino Gancedo Gayo 
contra la clasificación efectuada por el gremio fiscal de ta­
bernas y similares, por el trienio 1955-1957, referente al 
establecimiento situado en la calle de San Vicente Ferrer, 
número 4, propiedad de dicho señor ; y por cuya resolución 
se revoca la clasificación recurrida, y se señala como cuota 
que debe satisfacer el reclamante para el trienio citado la 
de 7.960 pesetas, en lugar de las 8.960 pesetas fij adas; que­
dando la diferencia que se produzca a más repartir entre 
el gremio" y con devolución de las cantidades que en su 
caso hayan podido ser ingresadas. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de febrero del corriente año, recaída en la 
reclamación promovida por don Antonio Lobo Gómez con­
tra la clasificación efectuada por el gremio fiscal de taber­
nas y similares, por el trienio 1955-1957, referente al esta­
blecimiento situado en la calle del Monte P erdido, 138, 
propiedad de dicho señor; y por cuya resolución se revoca 
la clasificación recurrida, y se señala como cuota que debe 
satisfacer el reclamante para el trienio citado la de 2,000 
pesetas, en lugar de las 2.748 pesetas fijadas; quedand0 .la 
diferencia que se produzca a más repartir entre el gremio, 
y con devolución de las cantidades que en su caso hayan 
podido ser ingresadas. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de C011-

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

• 
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resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de febrero del corriente año, recaída en la 
reclamación promovida por don Secundino Menéndez López 
contra la clasificación efectuada por el gremio fiscal de ta­
bernas Y similares, por el trienio 1955-1957, referente al 
establecimiento situado en la calle de Diego de León, 63, 
propiedad de dicho señor; y por cuya resolución se revoca 
la clasificación recurrida, y se señala como cuota que debe 
satisfacer el reclamante para el trienio citado la de 11.000 
pesetas, en lugar de las 13.200 pesetas fijadas; quedando la 
diferencia que se produzca a más repartir entre el gremio, y 
con devolución de las cantidades que en su caso hayan podido 
ser ingresadas. 

65. N o mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por 
don Mariano Aldana Zambrana contra la resolución del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de di­
ciembre del pasado año, que desestimó su reclamación contra 
la clasificación hecha por el gremio fiscal de bares y simila­
res en el concierto que se estipuló para el período del 1 de 
julio de 1955 al 30 de junio de 1957 para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo correspondiente al es­
tablecimiento de su propiedad denominado Bar Gayango, 
sito en la calle de N úñez de Arce, 11, ya que existen ele­
mentos de juicio bastantes; debiendo comunicarse esta re­
solución al gremio fiscal, a fin de que ejercite las acciones 
que considere pertinentes para la mejor defensa de sus 
intereses. 

66. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 18 del corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de marzo del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida ante dicho Tribunal por doña Emilia 
y doña María de las Mercedes Carrión y Santa Marina 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
28 de octubre de 1955, aprobatorio de las contribuciones 
especiales afectas a la finca número 41 de la avenida de José 
Antonio, destinadas a las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por 
cuya resolución se desestima la reclamación de que se 
trata. 

67. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 18 del corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de marzo del corriente año, dictada en la 
reclamación · promovida ante aquél por don Luis Serrat 
Valera contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 28 de diciembre de 1955, denegatorio de la exen­
ción de pago solicitada de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a la finca número 14 (hoy 20) 
de la calle de Oria, con vuelta a la del Sil, con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por cuya reso­
lución se desestima la reclamación de que se trata. 

68. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 18 del corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 20 de marzo del corriente año, dictada en la 
reclamación formulada ante el mismo por doña Angeles 
Herrera Urriza contra el acuerdo municipal, de 26 de junio 
de 1952, impositivo de las contribuciones especiales afectas 
a la finca número 26 de la calle de Ardemáns, con vuelta a la 
de Méjico, 9, destinadas a las obras d'e instalación de tube­
rí.as y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dIcha vía pública; y por cuya resolución se desestima la 
expresada reclamación, sin perjuicio de que si el reclamante 
acudiese a la jurisdicción contenciosoadministrativa contra 
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dicha resolución el Ayuntamiento acordare coadyuvar con 
la Administración en tal recurso. 

69 a 71. Abonar, con cargo a la partida 32, "Créditos 
reconocidos", del vigente presupuesto, a Hidráulica San­
tillana (S. A.) las cantidades de 2.540,20, 22.730,05 y 
41.491,26 pesetas, importe total de las facturas por suminis­
tro de agua durante los años 1956 y 1957 a diferentes de­
pendencias municipales de los barrios de Tetuán, Fuencarral 
y Tetuán y ChamartÍn de la Rosa, respectivamente. 

72. Celebrar subasta pública para enajenar el solar 
de propiedad municipal situado en la calle de Londres, con 
accesoria a la de Francisco Navacerrada y a la avenida 
circular de la Plaza de Toros, que figura consignado en el 
inventario de bienes municipales bajo el número 350, con 
arreglo al pliego de condiciones facultativas redactado por 
los Servicios Técnicos, y en el precio señalado por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones, de 2.820.588,54 pesetas, 

73. Aprobar, de conformidad con el informe del Conse­
jo del Patronato Municipal de la Vivienda, la permuta de 
una parcela de propiedad de don Santiago Gómez Pare­
des, de una superficie de 74,16 metros cuadrados, situada 
en la calle de Uceda, y valorada en 4.079,18 pesetas, nece­
saria para la construcción del poblado de San Jorge, por 
otra de propiedad municipal, de igual superficie e idéntico 
valor, emplazada también en la calle de Uceda, con la pre­
vención de que en la parcela que el Ayuntamiento cede no 
podrá el señor Gómez Paredes realizar otras construcciones 
que aquellas que se ajusten a la Ordenanza 12-B ni dejar 
medianerías al descubierto. 

74. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, la sentencia del Juzgado de 
primera instancia número 22, por la que se resuelve el 
contrato de arrendamiento de la finca número 43 de la ca­
rretera de Aragón, donde la Corporación tiene instaladas 
las oficinas y servicios burocráticos de la Tenencia de Alcal­
día del distrito de las Ventas, sin perjuicio de que se con­
tinúen las gestiones que sean necesarias para resolver el 
problema que plantea el desalojo de la citada finca, a efecto 
de que se tengan otros locales en el momento de llevarse a 
cabo el mismo. 

75. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
nombre y representación de la Corporación Municipal, 
suscriba con el Ayuntamiento de Cercedilla los contratos 
de suministro de agua, en la cantidad de veinte metros cú­
bicos diarios, para la Residencia del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y de tres metros cúbicos diarios para 
los chalets de la finca "La Erilla" , cuyos contratos, por 
las mencionadas cantidades, habían sido firmados por el De­
legado de la Dirección de la Residencia antes mencionada en 
fechas anteriores, y eran nulos por carecer de facultades para 
suscribir los. 

76. Disponer se proceda a la desafección de la finca nú­
mero 9 de la calle del Divino Pastor, de estar destinada para 
el Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad, hoy 
de Asistencia Médica; debiendo hacerse constar la su­
presión de la mencionada afección en el Registro de la 
Propiedad. 

77. Proceder, con carácter definitivo, a la renuncia que 
en principio fué acordada por la Corporación Municipal, en 
30 de enero del pasado año, del derecho de usufructo de 
dos parcelas de terreno en la Dehesa de la Villa, teniendo 
una superficie de 2.876,69 y otra 90.445,89 metros cuadra­
dos, respecto de las cuales se ha cedido por el Patrimonio 
Nacional la nuda propiedad en favor de la Dirección Gene­
ral de Seguridad para la construcción de 475 viviendas con 
destino al personal del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico, siempre que las mismas se construyan con arreglo 
al proyecto presentado por la citada Dirección, y que figura 
unido al expediente. 
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Comisión de Fomento 

78. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 del corriente, en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto atÚe el Tribunal Provincial 
por don Juan Francisco y por don Antonio Díaz Garrido 
contra la denegación presunta de su solicitud de autorización 
de obras de cot;lstrucción en el solar de su propiedad de la 
calle de Mira el Sol, con vuelta a la Ribera de Curti­
dores. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

79. Conceder, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Organización Nacional de Ciegos, licencia 
para la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta del cupón, al afiliado a dicha entidad don Miguel 
Revilla Expósito, en la calle de Alcalá, frente al número 183, 
a cuatro metros de distancia de la calle de las Mártires 
Concepcionistas, con arreglo a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1955. 

80. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don Rubén 
J iménez Requena contra la denegación de licencia de aper­
tura para imprenta en la calle del Conde de Cartagena, 63. 

81. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativa por don Domi­
ciano Millán Cuesta contra la denegación de licencia de 
apertura para taller mecánico y soldadura autógena en la 
calle de Concepción Avila, 3. 

82. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante e! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don David 
Núñez Muñecas contra la denegación de licencia de apertura 
para venta de frutas, verduras y frutos secos en la calle del 
Espíritu Santo, 18. 

83. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte como demandada en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por 
don Manue! López Pacheco contra la denegación de licen­
cia de apertura para taller mecánico en el camino de Val de­
rribas, 3. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de' lo Contencioso­
administrativo, fecha 29 de abril del corriente año, en virtud 
de la cual se desestima el recurso interpuesto por doña Can­
delas Escribano Martín contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 de abri l de 1956, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para taberna en la calle de 
Santurce, 29; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de las Ventas para que proceda a suspender el 
ejercicio de la industria. 

85. Quedar enterado de un auto dictado por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
marzo del año en curso, por e! que se da por caducado e! 
recurso interpuesto por don Ramón Díaz Serrano contra la 
denegación de licencia de apertura para tiend~ de ultrama­
rinos en la calle de José Arcones Gil, 144 (Vicálvaro); de­
biendo pasar nuevamente el expediente a la Inspección 
de Rentas para que compruebe si ha desaparecido la indus­
tria de referencia. 

86. Quedar enterado de un auto de! Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de mayo del 
corriente año, por e! que se tiene por apartado y desistido 
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a don Manuel Martínez Rubio del recurso interpuesto por 
e! mismo ante dic1!o Tribunal contra e! decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 12 de mayo de 1956, denegatorio de 
la licencia de apertura solicitada para venta de huevos en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 24; estándose, por tanto, a lo 
acordado en el mencionado decreto, y debiendo oficiar se a 
la Tenencia de Alcaldía de Mediodía para que proceda a sus­
pender la venta de huevos que, como ampliación, fué soli­
citada para el establecimiento de referencia. 

87. Disponer, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión referente a la publicidad en la vía pública, que los 
expedientes . de esta materia se dividan en los siguiente~ 
grupos, y con las conclusiones que en cada uno de ellos se 
señalan: 

Primero. Expedientes solicitando autorización para ins­
talar papeleras en la vía pública: denegar todos los pendien­
tes, y notificar a los interesados que estas concesiones se 
verificarán mediante el oportuno concurso-subasta, cuyas 
bases serán redactadas por la Dirección de Obras Sanita­
rias (Servicio de Limpiezas), admitiendo los distintos mo­
delos que puedan presentar los concursantes, y consintién­
dose publicidad en las mismas; los pliegos que se presenten 
serán estudiados por la mencionada Dirección y la de Vías, 
Circulación y Transportes, resolviéndose el concurso por el 
Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Comisión de P olicía 
Urbana. 

Segundo. Expedientes solicitando licencia para instalar 
anuncios en las marquesinas y en las paradas de los auto­
buses: la concesión de estas autorizaciones se ajustará a lo 
acordado para las papeleras. 

Tercero. Expedientes solicitando autorización para ins­
talación de columnas anunciadoras: se acuerda con carácter 
general no conceder ninguna, por no estimarse conveniente 
la creación de nuevos obstáculos en la calle. 

Cuarto. Expedientes solicitando autorizaciones para 
instalar anuncios en motocarros, camiones, etc. : se acuerda 
prohibir la circulación de estos vehículos con fines publi­
citarios, por las dificultades y estorbos que producen en el 
tráfico urbano, consintiéndose, sin embargo, los anuncios 
en los automóviles de turismo, siempre que no cambien 'su 
estructura, y sin instalaciones supletorias sobre los mis­
mos; y 

Quinto. Expedientes solicitando licencia para instalar 
anuncios en los puestos de periódicos y quioscos de tabaco, 
refrescos, lotería, etc. : se autorizarán, en su caso, los corres­
pondientes anuncios, previos los informes de la Dirección 
de Arquitectura, únicamente por lo que se refiere a las 
condiciones de seguridad de los mismos; de la de Vías, 
Circulación y Transportes, en cuanto a los obstáculos que 
puedan suponer para la circulación, y, por último, del Te­
niente de Alcalde de! distrito. La autorización la concederá 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta del Presidente de la 
Comisión de Policía Urbana. 

Comisión de Beneficencia 

88. Manifestar expresamente, con referencia a la reno­
vaClOn del régimen de excepción en lo que se refiere a la 
exclusión del Ayuntamiento de Madrid de las mancomuni­
dades sanitarias provinciales, de conformidad con lo deter­
núnado en la orden de 31 de enero de 1955, el deseo de 
renovar el régimen de excepción que viene disfrutando, por 
las razones y motivos legales que se señalan a continuación, 
a cuyo fin han sido unidos al exoediente las certificaciones a 
que se refieren los apartados b), e), d), e), f) y g) del 
artículo 7.0 de la citada orclen, así como los informes del De­
canato de la Beneficencia Municioal y del Laboratorio, en los 
que se señalan los servicios que benen establecidos, en cuyos 
clocumentos se acredita el perfecto funcionamiento de los 
servicios médicosanitarios y el esfuerzo enorme, dentro de 
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los límites presupuestarios y de las grandes obligaciones que 
. pesan sobre .el Ayun~amiento, que la Corp.oración realiza e~ 

materia samtana, sm contar las obras mgentes que esta 
realizando para la higiene de la población, que tan directa 
repercusión tiene en la salubridad pública: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid siempre, desde 
el primer esbozo de organización sanitaria, fué el único al 
que se le concedió una amplia autonomía sanitaria, reiterada 
en todo momento. Posteriormente, se hizo esta concesión, 
por su categoría e importancia, al Ayuntamiento de Bar­
celona. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid, en todo mo­
mento, no solamente ha cumplido todas las leyes y dispo­
siciones que sé han ido promulgando en el orden sanitario, 
disponiendo de todos los medios necesarios para llevarlo 
a efecto, sino que se ha superado, procurando marchar al 
unísono de todo progreso científico, dando lugar con ello 
que sus servicios han salido de la esfera municipal, utili­
zados por numerosas organizaciones estatales, no solamente 
de las radican tes en Madrid, sino en diversas provincias 
españolas. . 

Tercera. Con esta autonomía e independencia, siem­
pre dentro del estricto cumplimiento de las disposiciones 
estatales superiores, ha venido desenvolviéndose el Ayun­
tamiento de Madrid hasta el momento en que fué requerido 
no para perder su autonomía, sino para crear, a base de 
sus servicios sanitarios, otro organismo de superior cate­
goría jerárquica: Instituto de Sanidad de Madrid y su pro­
vincia. Pasados dos años, y sin señalar las causas que lo 
motivaron, hubo necesidad de devolver al Ayuntamiento 
no solamente la autonomía de que siempre había disfrutado, 
sino la totalidad de los servicios de que se había hecho cargo 
dicho Instituto; y 

Cuarta. Por orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 15 de junio de 1942 (Boletín Oficial de 3 de julio), se 
autorizó que los Ayuntamiento capitales de provincia pudie­
ran optar entre fusionar y unificar parte o todos sus servi­
cios sanitarios con los propios de los Institutos Provincia­
les de Sanidad, o prestarlos directamente y con propia 
personalidad. Naturalmente que el Ayuntamiento de Ma­
drid, y a la vista de dicha disposición, solicitó del excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación que todos sus 
servicios médicos y sanitarios quedaran excluídos de las 
normas del expresado decreto, acordándolo así el excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación, por su disposición 
de 8 de noviembre de 1946, teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento tenía debidamente atendidos todos sus servi­
cios sanitarios, acordando, por tanto, la exención de formar 
parte de la mancomunidad sanitaria de la provincia. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

89 a 95. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Pennanehte de 18 del corriente, que la 
~orporación se persone como demandada en los recursos 
I11terpuestos ante el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo por los funcionarios y obreros municipales 
que a continuación se relacionan contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente que se indican: 

Don Macario Alonso López contra el acuerdo, de 18 de 
mayo del pasado año, por el que se le impuso la sanción 
d~ destitución como Pagador de Zona del Servicio de Lim­
pIezas. 

Don Felipe Gómez Laureano y otros, Oficiales de se­
gunda de Talleres Generales y Transportes, contra la dene­
gación tácita de su reclamación de nueva clasificación de 
categorías y sueldos a los empleados de dicho Servicio. 

Don Enrique Aguilar Palacios y otros, Encargados de 
Talleres Generales, contra la denegación tácita de su recla-
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mación sobre nueva clasificación de categorías y sueldos del 
personal de dicho Servicio .. 

Don Antonio Martínez López y otros, Conductores me­
cánicos de Talleres Generales, contra la denegación tácita 
de su reclamación de nueva clasificación de categorías y 
sueldos del personal de dicho Servicio. . 

Don Vicente López Hernández y otros, Peones de Talle­
res Generales y Transportes, contra la denegación tácita de 
su reclamación de nueva clasificación de categorías y suel­
dos del personal de dicho Servicio. 

Don Rafael Martínez Calleja y otros, Oficiales de pri­
mera de Talleres Generales, contra la denegación tácita 
sobre reclamación ele nueva clasificación de categorías y 
sueldos del personal de dicho Servicio. 

Don José Luis Lamberty Gómez y otros, Ayudantes de 
segunda de Talleres Generales, contra la denegación tácita 
de su reclamación de nueva clasificación de categorías y 
sueldos del personal de dicho Servicio. 

96. Conceder al Oficial de Policía Municipal don Ma­
nuel Rodríguez Villasante, como premio especial por su 
conducta en el cumplimiento de su misión, la cantidad de 
1.000 pesetas, cuya suma será cargo, de conformidad con 
10 indicado por la Intervención Municipal, a la partida 180 
del vigente presupuesto. 

Comisión de Acopios 

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro de capotes para el per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante con­
curso público, la adquisición de 4.500 metros de paño azul 
marino que se precisan para la confección de 1.416 capotes 
destinados al personal del Cuerpo de Policía Municipal, por 
hallarse comprendida en la excepción prevista en el apar­
tado 3.° del artículo 37, en relación con el apartado 2.° del 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, visto el favorable informe emitido, 
como es preceptivo, por la Secretaría General. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, por considerar reúnen los requisitos 
exigidos por la vigente legislación; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 1.125.000 pese­
tas que por tal motivo puede producirse sea cargo a las 
siguientes consignaciones figuradas para dichas atenciones 
en el vigente presupuesto: 1.013.750 pesetas, a la partida 75, 
y 11.250 pesetas, a la partida 76, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de V illa. 

98. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro de uniformes para el 
personal recientemente ingresado en el Cuerpo de Policía 
Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
dichas formas de contratación, y que se realice mediante 
concurso público, la adquisición de 600 metros de tejido 
de estambre azul marino que se precisan para la confec­
ción de 140 uniformes destinados al personal recientemente 
ingresado en el Cuerpo de Policía Municipal, por hallarse 
comprendida en la excepción prevista en el apartado 3.° del 
artículo 37, en relación con el apartado 2.° del artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, visto el favorable informe emitido, como es pre­
ceptivo, por la Secretaría General. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi-
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nistrativas redactados al efecto por los Servicios municipa­
les competentes, por considerar reúnen los requisitos exi­
gidos por la vigente legislación; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 195.000 pesetas 
que por tal motivo puede producirse sea cargo a la consig­
nación figurada para tales atenciones en la ' partida 76 del 
vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa. 

Proposición 

99. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lostáu 
Román, interesando se convoque oposición para proveer 
tres plazas de Oficiales de Archivo, Bibliotecas, Hemerote­
cas y Museos Municipales, de acuerdo con las bases y pro­
grama que figuran en el expediente, y que se nombre Oficial 
interino a don Fernando Delgado Cebrián, con destino en 
el Museo Municipal. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a la Comisión de Gobierno interior y Personal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

100. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 25 del corriente, un gasto de pese­
tas 252.828,05, importe de una factura de la Casa Madrid 
Press por la edición de 100.000 folletos El Madrid de 
Gaya, encargada, con destino a la Oficina municipal de In­
formación y Turismo, por el señor Concejal Delegado de 
este Servicio, y cuyo texto ha sido redactado, también por 
encargo de dicha Delegación, por el Cronista de Villa don 
Lorenzo López Sancho; debiendo ser cargo la indicada 
suma, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 778 del vigente presupuesto. 

101. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, en la que propone, recogiendo 
las peticiones que hubieron de dirigirse al Ayuntamiento por 
parte del Jurado de Empresa de la Compañía del Metropo­
litano y por los Concejales sindicales de la Co'rporación Mu­
nicipal, que la Medalla de Madrid, en su categoría de plata, 
que fué concedida por el Ayuntamiento, en 10 de mayo 
de 1956, al excelentísimo señor don Miguel Otamendi Ma­
chimbarrena, Director de aquella Compañía e Hijo adoptivo 
de Madrid, fallecido en el día de ayer, como reconocimien­
to de los servicios prestados por el mismo al vecindario 
madrileño en la construcción de aquel ferrocarril, se eleve 
a la categoría de oro, y se le conceda ésta a título póstumo; 
que se consigne en acta el profundo sentimiento de la Cor­
poración Municipal por tan irreparable pérdida, y que se 
traslade esta muestra de condolencia a la familia del ilustre 
finado, y, finalmente, que el Ayuntamiento asista en Cor­
poración al acto del entierro. 

y se acordó de conformidad con las anteriores propues­
tas, y que, asimismo, se traslade el pésame de la Corporación 
al Ayuntamiento de San Sebastián, su ciudad natal. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

102. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Ingeniero industrial de los Servicios Técnicos a 
don José Burgos Monfort, con el haber inicial de 22.000 
pesetas anuales, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cuatro años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, más una gratificación 
de 12.000 pesetas anuales, y con los demás derechos y obli­
gaciones consignados en el reglamento de los Servicios Téc­
nicos, en las bases de la convocatoria del concurso y en los 
acuerdos y disposiciones legales de carácter general que le 
sean de aplicación. 
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Proposición 

103. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalba, interesando que el Ayuntamiento se dirija al 
Gobierno en solicitud de la debida autorización a fin de 
que los Servicios municipales colaboren en la instalación 
en las debidas condiciones, de los edificios ocupados po; 
organismos estatales. 

y se acordó de conformidad con 10 interesado en dicha 
proposición. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"1,1','1".,11.".'1,'1""""1,1"",,1,,,-,1, •• ,1\,1,,,.,'I,I.,".II,n".,I"'I,'I,'I"I,I1,I •. ",I.,,.,'I,'I.I"'I.",'I,n",.II,,,.I1.'I,''',,,,,, 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Victoriano Ruiz, para taller de instalador electri­
cista en la calle de José Ortega y Gasset, 73. 

Don Justo Sanz Arroyo, para frutería en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 15. 

Don Antonio Calderón Rodríguez, para fábrica de ju­
guetes en la calle de Hernani, 48 (Tetuán). 

Don Antonio Muñoz Aguila, para churrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Galileo, 66. 

Doña Petra Martínez Anguis, para peluquería de seño­
ras en la calle de Gabriel Lobo, 26. 

Doña María Luisa García Bueno, para peluquería de 
señoras en la calle de Fernández de los Ríos, 98. 

Don Fernando Alonso Pelayo, para lechería en la calle 
de López Recuero, 15. 

Don Eusebio Chimeno J uárez, para bodegón en el ca­
llejón de los Civiles, 3. 

Don Miguel Ortega Fernández, para venta de automó­
viles y almacén en la calle de Alberto Aguilera, 11. 

Don Cástor Ballesteros Cerezo, para mercería en la 
calle de las Infantas, 25. 

Don Jesús Morales Sáez, para peluque~ía de señoras 
en la calle de Calvo Sotelo, 10. 

Don Luis Priego Sarrasa, para taller de fontanería en 
la calle de Esculano, 2. 

Don Juan Muñoz García, para depósito cerrado en la 
plaza de la Condesa de Gavia, 3. 

Don Marcelino Fernández Pérez, para peluquería de 
señoras en la calle de Juan Duque, 18, 

Don Natalio Rodríguez Rodríguez, para peluquería de 
caballeros en la calle del Lago Costanza; 2. 

Inmobiliaria Sandic (S. L.), para domicilio social pro­
visional en la calle del Porvenir, 10. 

Don Florencio Santa María Vitón, para pescadería en 
la avenida de San Diego, 120. . 

Don EIías Arias Gutiérrez, para taberna en la calle de 
los Misterios, 63. 

Doña María Gregoria Rico Beato, para restaurante ecO­
nómico en la calle de la Virgen de los Reyes, 5. 

Don Isidro Lázaro Martín, para lechería en la plaza 
de la Marina Española, 4. 

Fábricas Lucía-Antonio Betere (S, A), para venta de 
somieres, camas pintadas, muebles metálicos y colchones 
elásticos en la calle del General Sanjurjo, 55. 

Don Miguel Bachiller Sánchez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 
número 28. 
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Tabanera Romagosa (S. A.), para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de Jorge Juan, 33. 

Don Luis Benito García, para venta de flores naturales 
en la calle de Hilarión Eslava, 58. 

Química Ibérica (S. A), para oficina de ventas en la 
calle de Juan de Mena, 6. 

Don F rancisco Hernández Sánchez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 34. 

Don Rafael Pajares Antá, para venta de jamones y em­
butidos en la calle de Paulina Odiaga, 17. 

Don I-Ii1ario Corral Bartolomé, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sebastián Herrera, 1. 

Don Ramón Torre Teixedou, para restaurante econó­
mico en la calle de Santa Isabel, 49. 

Don Angel Alonso Sánchez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Rutilio Gacis, 5. 

Don Santiago Montero Polonio, para fábrica de cajas 
ele cartón en la calle del Sorgo, 30. 

Don Antonio Martín Moreno, para carnicería en la calle 
elel Marqués de Viana, 68. 

Don Daniel Merino Alonso, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Palencia, 11. 

Don Cástor Poza Fresnillo, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de San Antón, cajón número 49. 

Victory Films, para oficinas en la cuesta de Santo Do­
mingo, 11. 

Cultural Radio Española (S. A), para oficina de agencia 
ele anuncios en la calle de Manuel Silvela, 9. 

Don Ricardo Martínez Candela, para venta de calzado 
en la calle del Marqués de Viana, 9. 

Doña Antonia Carrión López, para pensión en la calle 
ele Cañizares, 2. 

Don Blas Olmos Palacios, para sala de billares en la 
calle el e Bravo Murillo, 246. 

Don Antonio Pimentel Gamazo, para venta de hierros 
por mayor en la calle de Algeciras, 7. 

Don Luciano Laton"e Ortega, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del General Ri­
carelos, 182. 

Doña María Luisa Espallargas Haro, para taberna en 
la calle de Juan de Olías, 22. 

Materias Químicofarmacéuticas (S. L.), para oficina de 
importador y exportador en la avenida de José Antonio. 

Doña Luisa Gutiérrez Zamora, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Gladíolo, 19. 

Comercial Distribuidora Radioeléctrica (S. A.), para 
:venta de lámparas de incandescencia en la calle del Factor, 
número 8. 

Doña María Ruiz Ruiz, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle de Víctor Pradera, 81. 

Doña Mercedes Velasco Blanco, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Dulcinea, 67. 

Don Mayórico Velasco Sebastián, para fábrica de chu­
rros en la calle de San Pedro, 22. 

Don Julián Fallos Camacho, para fábrica de mosaicos 
en la calle de Los Collados, 16. 

Don José Bancora Navas, para cacharrería en la calle 
ele los Artistas, 36. 

Don Francisco García Galán, para venta de calzado y 
cacharrería en la calle de Ana María, 38. 

Don Francisco Vergara Montero, para taller de carpin­
tería en la calle del Limón, 3. 

Don Ramón Bernal Torno, para clínica de urgencia en 
la calle del General Orgaz, 17. 

Don Román Jiménez Rubio, para depósito cerrado en 
la calle de Juan de Urbieta, 3. 

Don Vicente Doral Isla, para taberna en la calle del 
General Varela, 4. 
. Don Juan Valero Terrón, para venta de calzado ordina-

1'10 en la calle de Ferraz, 71. 
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Doña María Saldaña Yebra, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Alberto Agui­
lera, 5. 

Don Juan Adolfo Torre Guijarro, para taller de repa­
raciones eléctricas en la calle de José Calvo, 1. 

Don Manuel Lozano Morales, para taller de fontanería 
en la calle de Galileo, 12. 

Brigamar (S. A), para compraventa de automóviles en 
la calle del General Pardiñas, 15. 

Doña Nicolasa Ríos Sánchez, para venta de confeccio­
nes y tejidos en la avenida de San Ferrnín, 69. 

Don José Moreno Campoamor, para oficina de contra­
tista en la calle de los Peñascales, 33. 

Don Francisco Terciado Polo, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Manuel Vélez, 7. 

Don Macedonio Jiménez Rubio, para academia, como 
cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 20. 

Don Emilio Lafuente Fouz, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle de la Primavera, 15. 

Doña María Llanos Guerra-Pérez, para venta de acce­
sorios para automóviles en la calle de la Ventosa, 4. 

Guerín (S. en C.), para almacén en la calle de Valde­
rribas, 73. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Pérez Sáez, para taller de ajuste en la calle 
de la Peña Ubiña, 24. 

Don Cipriano Aguilar, para garaje en la glorieta de 
Quevedo, 5. 

Don Ponciano González Medina, para fábrica de cara­
melos en la calle del Oráculo, 41. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico, para centro de 
transformación de energía eléctrica en la calle de Gonzalo 
Herrero, 20. 

Don Germán Sánchez Cuesta, para garaje en la calle 
del Lago Costanza, 26. 

Don Benjamín Roelríguez Menénelez, para café bar con 
cafetera en la calle ele Villaamil, 1. 

Don Alfonso Sánchez Colomina, para taller de marmo­
lista en la carretera del Este, 33. 

Don Luis Aznar Iñigo, para venl.1 ele cordelería en la 
calle elel Puerto ele Piedrafita, 6. 

Don Crisanto Pastor Rodríguez, para taller de zapatero 
composturero en la calle de Zurbano, 15. 

Don Raimundo Díaz Rebollo, para almacén ele maderas 
en el paseo Imperial, 40. 

Asentadores Reunielos para el Fomento de la Industria 
Pesquera (S. A.), para fábrica ele hielo e instalar una cá­
mara frigorífica en la calle de la Arganzuela, 31. 

Don Lucas Jiménez Motilla, para carbonería en la calle 
ele los Pinos Alta, 21. 

Don Maximino García Moreno, para taller ele ajuste en 
la calle de José Calvo, 10. 

Don Jerónimo Rodríguez Blanco, para taller de lavado 
y planchado en la calle de Santa María, 37. 

Don Máximo N eila N eila, para establo en la calle de 
las Parvillas, 29. 

DENEGACIONES 

Don Diego Santillana Martínez, para frutería y verdu­
lería en la Colonia de Caño Roto, 2326. 

Don Félipe Labrado Alonso, para taller de carrocería 
en la avenida de Felipe n, 12. 

Don Rafael Velasco Sacristán, para cinematógrafo en 
la calle del Marqués de Viana, 21. 

Madrid, 30 de junio de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONCURSO-SUBASTA 
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el concur­

so-subasta anunciado para contratar la construcción de 1.500 cubos, 
según licencia "Ochsner", para recogida de residuos viarios, el ex­
celentísimo señor Alcalde, por su decreto de 30 del corriente, se ha 
ervido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condi­

ciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de lbs días 5 de junio y 26 de mayo, 
respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se . hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las poras de nueve y media de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso-subasta 
transcurridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, tam­
bién hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNANDEz-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento PleílO, en sesión de 30 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación eléctrica de candelabros de alumbrado en la calIe de 
la Princesa, con arreglo al proyecto y pliegos de condiciones, que 
figuran en el expediente, d~ manifiesto en el Negociado de Subastas 
de esta Secretaría General, todos los días laborables, de diez de la 
mañana a una de la tarde, hasta el anterior al de la apertura de 
plicas. 

Presupuesto tipo de licitación: 1.303.170.84 pesetas. 
Duración del contrato: un año. 
Plazo de ejecución de las obras: seis meses, a partir de la adju­

dicación y constitución de la garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: mediante certificaciones men­

suales de la obra. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104, 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Garantía provisional que se exige a los licitadores: 30.305,48 pese­

tas (a constituir en la Depositaría .Municipal o en la Caja General 
de Depósitos, reintegrándose el resguardo con sellos municipales espe­
ciales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 

La garantía definitiva y, en su caso, la complementaria, que 
deberá constituir el adjudicatario dentro de los diez días siguiente~ 
al de la notificación de la adjudicación definitiva, se deducirán según 
las normas del artículo 82 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

El plazo para la presentación de proposiciones, con la documen­
tación exigida en el pliego de condiciones económicoadministrativas 
y en el Negociado y horas indicados, es el de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Acto de apertura de pliegos: tendrá lugar en el patio de Cris­
tales de la Primera Casa Consistorial, a la una de la tarde del 
siguiente día hábil al en que fina lice el plazo de presentación de pro­
posiciones. 

Documentos que han de acompañar, bajo sóbre cerrado, a la 
proposición: a) Resguardo de fianza provisional; b) Declaración de 
ausencia de incapacidades e incompatibilidades señaladas en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (reintegro : timbre 
del Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas); 
c) Carnet de Empresa con responsabilidad, o testimonio notarial del 
mismo; d) Documento de identidad del licitador, o poder bastan­
teado por el ilustrísimo señor Secretario general, en caso de acudir 
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al concurso alguna entidad u obrar otra persona en representación 
del licitador; debiendo, en este caso, presentar el poder en el Servicio 
Contencioso Municipal, para su bastanteo a cargo del licitador, COn 
una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas a la de fi naliza_ 
ción del plazo de presentación de proposiciones; e) Memorias, in­
formes y proyectos (reintegro: timbre del E stado de dos pesetas 
y sello municipal de una peseta por cada hoja) , certificados (timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas). 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello m .. ",cipal de iuual 
c1J.antía.) 

Don ... , con domicilio en ... , se ha enterado de los anuncios 
publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el B oletín Oficial 
de la Provincia de Madrid de ... , en los que se publica acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para contratar las obras 
de instalación eléctrica de candelabros de alumbrado público en la 
calle de la Princesa, y se compromete a tomar a su cargo las mis­
mas con estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por los 
precios de ... (en letra). 

Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes 
protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspec­
tos, incluídos los de previsión y seguridad social. (Fecha y firma 
del proponente.) 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine el mismo serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación eléctrica con destino a los 
candelabros de alumbrado en la calle de la Princesa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la P·rovillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha instalación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho' 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUN CIO S 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley d¡: Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el B olel í¡1 

Oficial de la Provincia, el expediente en que Se contiene el acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión de 20 del 
corriente, en virtud del cual se habilita un crédito de 566.526,15 pe­
setas, creando al efecto una nueva partida, bajo el número 697 bis, 
en el capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos, "Para adquisición de cuatro barracones para alojar a los 
inquilinos de las fincas declaradas en ruina", y que la cantidad de 
referencia se transfiera del total importe del superávit resultante 
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de la liquidación de! presupuesto ordinario del pasado ejercicio, que 
quedó de libre disposición para atenciones ineludibles e inaplazables. 
Al acuerdo de suplementación se le ha dado carácter de urgencia, 
a los efectos señalados en el artículo 692 de la ley de Régimen local 
para que sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio del cumpli­
miento de los trámites que determina e! artículo 691 de la misma ley. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 que determina el apartado 3D del artícu­

lo 780 de la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría el expediente incoado para 
contratar con el Banco de Crédito Local de España una operación 
de crédito, por un total de 319.400.000 pesetas, con el fin de dotar la 
parte aún no cubierta de realización de la tercera etapa del presu­
puesto extraordinario de 1946, en cuyo expediente consta el acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión extra­
ordinaria celebrada el día 20 del corriente, como igualmente el texto 
del contrato a celebrar y la documentación complementaria, pudiendo 
examinarse dicho expediente durante el plazo de quince días, a con­
tar de la publicación del presente anuncio en e! Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 28 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Metálicas Viras (S. L.) proyecta establecer una fábrica de lámparas, 
con diez electromotores con fuerza total de 13,70 caballos y equipos 
de soldaduras autógena y eléctrica, en la casa número 13 de la calle 
de la Sierra Vieja. 

Las personas que se consideren verjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio de 
Lama Espada proyecta instalar 15 electromotores, con fuerza total 
de 17,50 caballos, y ci¡1Co baños electrolíticos en la casa número 50 
de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se considerer. perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María García 
Martín proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en los cajones números 18 y 19 del Mercado de Argüelles (planta 
primera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ramón 
González Villar proyecta establecer una fábrica de trapos para pulir, 
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con tres electromotores con fuerza total de 1,60 caballos, en la casa 
número 9 de la calle de Paravicinos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Sánchez Cortés proyecta establecer una carbonería con venta de 
leñas en la casa número 44 de la calle de los Misterios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Explotaciones Ur­
banas Españolas (S. A.) proyectan establecer una cafetería, con nueve" 
electromotores con fuerza total de 3,50 cabaBos y dos cafeteras de 
presión, en la casa número 55 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOS J~ 

FERNÁNDF.Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Ruiz 
Cabrera proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
siete caballos en la casa número 81 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 19S8.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Aleorlo Lozano proyecta establecer una carpintería, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 9,50 caballos, en la casa número 54 de 
la calle de Tablada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ariza 
González proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 19 de la avenida de los Caídos. , 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hormisdas 
Bermejo Portillo proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ros 9 y 11 de la calle de San Germán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
José López García proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 26 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Folmar (Sociedad 
limitada) proyecta establecer industria para venta de tableros contra­
chapados y chapas de madera en la casa número 10 de la calle de 
Gutenberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Melquíades 
González Carbaj osa proyecta instalar una cafetera de presión y dos 
electromotores, con fuerza total de 1,75 caballos, en la casa núme­
ro 26 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público . que don Guillertp() _Sán­
chez Arévalo proyecta establecer un .garaje en la casa número 15 de· 
la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FE~NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíj~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de "1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
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el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de J erónirna 
L1orente. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 25 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíf~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 101 de la calle del General 
Pardiñas. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

.Madrid, 25 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle del General 
Sanjurjo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 25 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de María Luisa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 25 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de la Ribera 
de Curtidores. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 25 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDF.Z-VILLA. 
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La construcción en Madrid durante el año 1957 

OBRAS OFICIALES 

AYUNTAMIENTO 

En 1957 terminó la entrega de las' 2.980 viviendas que, 
con el auxilio económico del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, comenzó a construir en 1955 en el Puente de ValIe­
cas, en los ocho poblados de Nuestra Señora de los Angeles 
(628 viviendas), San Francisco Javier (440), Dulce Nombre 
de María (196), Virgen de la Torre (372), Nuestra Señora 
del Rosario (188), San Diego (240), San Jorge (336) y San 
Juan (600). 

Durante el año el Ayuntamiento no ha abandonado su 
constante labor de pavimentación de calles de los pueblos 
anexionados y ensanchamiento de la calzada en las vías de 
gran circulación, habiendo terminado ya en 1958 el de la 
calle de O'Donnell, desde su arranque, en la de Alcalá, hasta 
la del Doctor Esquerdo, continuando las obras de la nueva 
avenida del Doctor Gómez UlIa, desde el cruce de la calle 
de Florestán Agui1ar, por la de Roma, haciala de Francisco 
Navacerrada, y ha dado un gran avance a las obras de re­
forma y urbanización de la plaza de los Ministerios, estando 
ya en servicio el nuevo acceso a la calle de Ríos Rosas, 
a través de la plaza, y el nuevo trazado de las vías tran­
viarias a Cuatro Caminos y Chamartín, así como la en­
trada principal al Ministerio de la Vivienda, por dicha plaza, 
realizando la contrata Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) de 'la mencionada reforma. 

Aunque en 1956 subastó las obras de reforma de la 
plaza del Emperador Carlos V (Atocha), durante 1957 no 
se han comenzado las obras, sin haberse empezado tampoco 
en 1958, habiéndose, en cambio, realizado las de sustitu­
ción del pavimento de la calzada central en el tramo del 
paseo del Prado, comprendido entre la plaza del Empera­
dor Carlos V y la ele Cánovas elel Castillo (antes Neptuno). 

En 1957 inauguró el Parque de la Rosaleda, al pie de 
los paseos del Pintor Rosales y del Rey, desde la prolon­
gación de la calle de Quintana, celebrando varias exposi­
ciones y concursos de carácter internacional de floricultura, 
habiendo construí do en el Parque 'varios pabellones para 
la debida presentación de 1.0s productos a exhibir. En dicho 
año se terminaron las obras de reforma y ampliación del 

v 

nuevo edificio que, para oficinas, adquirió el Ayuntamiento, 
con fachadas a la plaza del Cordón y calles del Sacramento, 
número 5, Rollo y Conde. 

Ha continuado durante el año 1957 y continúa en 1958 
el Ayuntamiento con las importantes obras del plan de 
mejora del alumbrado público, siendo numerosas las calles 
beneficiadas en el año con el nuevo alumbrado. Han mejo­
rado notablemente en el año los servicios de la Empresa 
Municipal de Transportes, aumentándose el material y am­
pliándose las líneas en servicio, según nota presentada por 
el Ingeniero Director, señor Briñis, al Congreso de Higie­
nistas y Técnicos municipales, celebrado en Madrid en 1957. 
En junio de dicho año funcionaban en Madrid 170 coches 
de tranvía, en 35 líneas; 270 autobuses (210 en servicio) 
y 55 trolebuses, en cinco líneas, con recorrido de 31 kiló~ 

metros. 
Comenzó en 1957 a prestar servicio el edificio para 

aparcamiento de automóviles construído en la plaza de San­
to Domingo, de tres plantas cubiertas y una descubierta, 
obra en la que se invirtieron 13 millones. 

La proyectada reforma de los bulevares, ampliando la 
anchura de la calzada a 20 metros, con dos aceras de cinco 
metros, costosa obra proyectada en 40 millones, no se ha 
iniciado, sin duda, por existir otras de mayor urgencia. 

Comenzó a funcionar en 1957 la central eléctrica nú­
mero 3 del plan de siete subcentrales de la Empresa Muni­
cipal de Transportes. 

Se están construyendo los dos semi colectores entre las 
plazas de Colón y del Emperador Carlos V y el de Atocha­
Puente de ValIecas, que constituyen el llamado colector axil, 
y se ha construído el colector en La Quintana, en la carre­
tera de Aragón. Se ha completado el colector del arroyo 
de Los Pinos para el saneamiento de la barriada de Te­
tuán de las Victorias. 

Se han construído los colectores de desagüe en los 
nuevos poblados de San Diego y San j osé, en el Cerro de 
las Palomeras ('lallecas); se ha comenzado la construcción 
del colector de desagüe del pueblo de Vallecas y se ha rea­
lizado el abastecimiento de aguas provisional del Cerro de 
las Palomeras y Vallecas. 

Ya en junio de 1958 se ha inaugurado el abastecimiento 
de agl1as de Barajas, aprovechando un pozo artesiano, si-
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tucido a tres kilómetros del pueblo, que proporcIOna 
800 metros cúbicos diarios. 

Habiéndose conseguido por el Ayuntamiento su fun­
dada aspiración de llegar con el presupuesto municipal, 
nivelado en gastos e ingresos, a los 100 millones de pesetas, 
estando aprobado para el corriente ejercicio los 1.421 mi­
llones y el nuevo de Urbanismo de 394 millones, hay la 
seguridad de que la actividad urbanística municipal se acre­
centará notablemente en el año actual. 

En colaboración reglamentaf"ia con el Ministerio de Edu­
cación Nacional, el Ayuntamiento inauguró los seis grupos 
escolares del barrio del Parterre, en Carabanchel Alto; po­
blado de San Pablo, en el Puente de Vallecas, y calles de 
España y Marqués de Viana, en Tetuán de las Victorias. 

LA :--rUEVA AVENIDA DE LOS REYES CATÓLICOS 

(Plaza de San Francisco-Puerta de Toledo) 

El día 4 del corriente comenzaron las obras de apertura 
de la nueva avenida que unid. la citada plaza con la Puer­
ta de Toledo, con una longitud de 475 metros y 30 de an­
chura, repartida entre 20 metros de calzada y cinco de cada 
una de las aceras. 

En el expediente remitido por el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid a la Comisaría de Ordenación urbana 
de apertura de dicha Gran Vía, estimada como de indudable 
interés para obtener una comunicación norte-sur de la ciu­
dad en dicho sector, y que por otra parte ofrece su realiza­
ción pocas dificultades, planteando únicamente el problema 
de desalojar a los vecinos de las viviendas situadas en fincas 
que es necesario expropiar, problema cuya solución ha sido 
facilitada por la referida Comisaría, figuran los interesantes 
datos que siguen, tomados del valioso informe de la Direc­
ción de Urbanismo Municipal: 

Número total de fincas afectadas por la expropiaCión, 44. 
Número de las mismas afectadas por la apertura de la 

vía San Francisco, 18. 
Número total de viviendas que se estima preciso desalo­

jar, 1.396. 

N úmero de las mismas preciso para la apertura de la 
vía San Francisco, 916. 

Importe aproximado total de las expropiaciones e In­

demnizaciones, 105.300.000 pesetas. 
Importe aproximado total para la apertura de la vía 

San Francisco, 48.050.000 pesetas. 
En la Memoria correspondiente a este proyecto se pone 

de manifiesto que al estudiar la reparcelación se ha seglfido 
el criterio de obtener los solares más adecuados para la edi­
ficación normal de clase media, con comercio de barrio, 
obteniendo así 50 nuevos solares con superficies compren­
didas entre 500 y 600 metros cuadrados y proporciones 
normales. 

En la plaza de San Francisco se proyectan nuevas edi­
ficaciones con altura de siete plantas, y con objeto de evitar 
el mal efecto en el frente excesivamente estrecho entre la 
nueva vía y la calle de Calatrava se proyecta construir 
una casa en arco sobre la entrada de esta última calle. 

La Comisión de Urbanismo, de acuerdo con el informe 
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de su Oficina técnica (de la que es j efe el laureado arqui­
tecto 'don Antonio Perpiñá), estimando acertado el proyecto 
especialmente en cuanto se refiere a sus alineaciones y par~ 
celación, aprobó oportunamente el proyecto municipal, indi­
cando las pequeñas modificaciones referentes a la plaza de 
San Francisco, y remitiendo al Ayuntamiento copia del in­
forme de la mencionada Oficina técnica. 

La ejecución de esta nueva Gran Vía era una antigua 
ambición de Madrid, que figuraba ya en el plan general 
de ordenación urbana, aprobado en la ley de 1946. Tendrá 
alcantarillado y dos galerías de servicios, una por cada ace­
ra, y las nuevas edificaciones serán, en general, de siete y 
ocho plantas. Frente al quiebro de la calle, a la altura de la 
del Aguila, se levantará un edificio comercial de doce plan­
tas, diáfano en la baja para dar salida a la plaza de Cecilio 
Rodríguez. El número de nuevas viviendas es de unas 1.400, 
de 100 metros cuadrados cada una, y el de comercios será de 
un centenar. En el nuevo presupuesto de Urbanismo del 
Ayuntamiento para el año 1958 se ha inc1uído una par­
tida de 48 millones de pesetas para expropiaciones y otra 
de 13,5 para urbanización de esta vía, en la que se han 
empezado las obras por la demolición de las fincas núme­
ros 1 y 3 de la calle del Rosario, afectando el proyecto 
a las calles de Calatrava, Aguila, Ventosa y San Bernabé, 
habiéndose procedido previamente al derribo de las tres ca­
sas de la calle del Rosario, al de treinta y cinco chabolas 
(habitadas por 450 personas) que existían en los solares 
del antiguo Cuartel del Rosario. Aunque se aspira a que la 
apertura de la nueva Gran Vía, bautizada por iniciativa del 
Alcalde, señor Conde de Mayalde, con el título de avenida 
de los Reyes Católicos, en el plazo de un año, ya será bas­
tante conseguir el que tan importante reforma pueda inau­
guraFse en plazo doble del indicado. Sin embargo, y como 
buen síntoma de rapidez, se ha celebrado ya la sub~sta de 
las obras de apertura de la vía, adjudicándose con una im­
portante baja del precio tipo del 21 por 100, y el Ayunta­
miento, con fecha 19 de agosto de 1958, ha anunciado ofi­
cialmente la expropiación ele las fincas números 3, S, 10, 

12, 14 y 18 de la calle de la Ventosa ; 5 y 7 de la de la 
Solana; 9 y 13 ele la de San Bernabé; 28, 30, 32 y 37 de 
la del Aguila, y 18 y 20 de la de la Paloma. 

CIUDAD UNIVERSITARIA 

Durante el año 1957 han continuado las obras del Ins­
tituto de Investigaciones Clínicas y Médicas de la Ciuelad 
Universitaria, situado en la plaza de Cristo Rey, que en 1956 
había subastado la Dirección General de Regiones Devas­
tadas (Ministerio de la Gobernación), con presupuesto 
de 46 millones de pesetas, obras que prosiguen en 1958. 

En nuestra guerra de Liberación quedó materialmente 
arrasado el edificio de la Fundación Federico Rubio, situado 
en la antigua colina de Parisiana, en la Moncloa. Adoptado 
por el Caudillo, se encomendó a Regiones Devastadas, en 
febrero de 1949, la reconstrucción del edificio, aprobándose 
la primera fase de las obras, que se ejecutaron de 1950 
a 1953, con arreglo al proyecto de los arquitectos señores 
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Bringas Y Cámara, instalándose en él la policlínica y un 
sanatorio de 100 camas. Cedidos por el Patrimonio de dicha 
Fundación Federico Rubio sus bienes al Instituto de Inves­
tigación Clínica del afamado doctor Jiménez Díaz, para 
el mayor desarrollo de su benemérita obra, en 1954 se rea­
lizaron las obras de adaptación para transformarlo en la 
actual Clínica de la Concepción, construyendo dos nuevos 
edificios laterales, destinados: uno, para residencias y sana­
torio, con fachada a la plaza de Cristo Rey, y otro, docente, 
para Instituto de investigaciones clínicas y médicas, COIl 

fachada a la avenida de los Reyes Católicos y edificio de Cul-
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tura Hispánica. Los tres edificios, que son de cuatro plan­
tas, constituyen un conjunto armónico, en e! que e! edificio 
central es el Instituto primitivo de Investigaciones, siendo 
de esperar ternúnen en el año actual las obras subastadas 
y con ellas la ejecución del proyecto aprobado, quedando en 
construcción en la Ciudad Universitaria el nuevo Hospital 
Clínico, cuyas obras realiza la casa Gamboa y Domingo 
con arreglo al proyecto de! arquitecto don Miguel de Jos 
Santos. 

EDUARDO GALLEGO 

De la, Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 

Glí 
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Nofas informativas 

Día 2.-Con asistencia del Jefe del Estado, Generalísimo 
Franco, se inauguró el nuevo edificio destinado a la Nun­
ciatura Apostólica en Madrid. Asistieron el Cardenal Pri­
mado, Doctor Pla y Deniel; los Cardenales Arzobispos de 
Tarragona y Santiago, el Patriarca Obispo de Madrid­
Alcalá y otras jerarquías y autoridades eclesiásticas. Tam­
bién asistieron los Ministros de Asuntos Exteriores, Agri­
cultura, Educación Nacional, Gobernación, Hacienda, 
Industria, Información y Turismo, Secretario general del 
Movimiento, Trabajo y Vivienda. Los Presidentes del Con­
sejo del Reino y de las Cortes, el del Tribunal Supremo, 
J efe del Estado Mayor y otros Jefes militares; el Presidente 
de la Diputación y el Alcalde de Madrid, así como Embaja­
dores y altas representaciones diplomáticas de los países 
acreditados en España y muchas más ilustres personalidades. 

- En los locales de la nueva Nunciatura, el representan­
te diplomático de Su Santidad, Monseñor Antoniutti, im­
puso al Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, las insignias 

El Ministro (le la Vivienda inicia las obras de la llueva Gran Vía de los 
Reyes Católicos, ell presencia del Alc~Jde 

678 

del de 
. . 
Junto mes 

de Caballero Gran Cruz de la Orden de San Silvestre Papa, 
que le fueron concedidas por el Sumo Pontífice. En el mismo 
acto fueron condecorados con la Encomienda de la citada 
Orden los Concejales de Alumbrado y Parques y Jardines, 
señores Lillo Orzaes y Salgado Blanco; el Ingeniero Jefe 
de los Servicios Sanitarios, señor Paz Maroto, y el Jardinero 
mayor, señor Ortiz Ferré. 

El Alcalde pronunció unas palabras expresando la fide­
lidad y adhesión del pueblo madrileño. al augusto P ontífice 
y a su digno representante en España. 

- En el palacio de la Diputación Provincial le fué im­
puesta a su Vicepresidente y Concejal del Ayuntamiento de 
Madrid, don Manuel Pombo Angulo, la placa de la Orden 
del Dos de Mayo, concedida por la Primera Asamblea Local 
de la Cruz Roja de Madrid. 

Día 3.-El Alcalde, acompañado de su esposa, la Duque­
sa de Pastrana; el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, y el del distrito, señor 
Muñoz Calero, con sus respectivas esposas, asistieron al 
acto de recibir la Primera Comunión las niñas del grupo 
escolar Palacio Valdés. 

Administró el Sacramento el Párroco de San · Nicolás 
y San Salvador, que pronunció una plática, y asistieron tam­
bién el General Ruigómez, Médico del Internado; los Direc­
tores de los grupos escolares municipales y el profesorado. 

La Directora, señorita Fernández de Córdoba, obsequió 
a las comulgantes y autoridades con un desayuno, mientras 
la Rondalla del Colegio interpretaba un selecto programa. 

- Los componentes de la Reunión Internacional de 
N umismática, actualmente en Madrid, cumplimentaron al 
Alcalde en la Casa de la Villa. 

También le visitaron los asistentes al Congreso Interna­
cional de la Propiedad Inmobiliaria. 

El Conde de Mayalde tuvo frases de bienvenida para 
todos los asambleístas, y les obsequió con un aperitivo. 

El Presidente Internacional, M. Reaume, que estaba 
acompañado del Vicepresidente, don Angel B. Sanz, dió las 
gracias en nombre de todos. Asistieron también el Teniente 
de Alcalde señor Nido Ménclez y los Concejales señores 
Lillo Orzaes e Iglesias Puga. 

- Estuvieron en el Ayuntamiento el Concejal Delegado 
de Alumbrado del ele Barcelona y el Ingeniero Jefe de dicha 
Sección, señores Trullols y Romero de Tejada, respectiva­
mente, con el Concejal Delegado de Alumbrado del de Ma­
drid, señor Lillo Orzaes, celebraron una entrevista con el 
Conde de Mayalde. 

Día 4.-Se iniciaron las obras de la nueva Gran Vía, 
que desde la plaza de San Francisco llegará hasta la Puerta 
de Toledo. 

Presidió la ceremonia el Ministro de la Vivienda, señor 
Arrese, en unióll del Alcalde, Conde de Mayalde; Presi­
dente de la Diputación, Marqués deJa Valdavia; Directores 
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generales de Arquitectura y de la Vivienda, señores Bringas 
l' Marte, respectivamente; el Primer Teniente de Alcalde, 
~eñor Soler Díaz-Guijarro; el Teniente de Alcalde del dis­
trito, señor Campos Pareja, y el Delegado del Canal de 
Isabel II, señor López-Quesada. 

Entre los asistentes se hallaban el Teniente de Alcalde 
señor Gutiérrez del Castillo y el Concejal señor Lillo 
Orzaes; el ' Padre Legisima, Rector de la Basílica de San 
Francisco el Grande; el Teniente Coronel, Jefe de la Policía 
Municipal, señor Montero; Arquitectos e Ingenieros muni­
cipales y otras personalidades. 

Leída por el Secretario del Ayuntamiento, señor Fernán­
dez-Villa, el acta de la iniciación de las obras, hizo uso de la 
palabra el Conde de Mayalde, para destacar la importancia 
que para Madrid suponía esta nueva Gran Vía, y agradeció 
la presencia y la colaboración del Ministro de la Vivienda. 
Seguidamente anunció en nombre del Concejo madrileño 
que esta avenida se llamaría de los Reyes Católicos. 

Terminado el discurso del Alcalde, el señor Arrese, con 
una piqueta de plata, dió varios golpes simbólicamente en la 
fachada que iba a ser demolida. Igual operación realizaron 
el Alcalde y las demás autoridades. 

- Llegaron a Madrid por vía aérea los restos mortales 
del insigne poeta español Juan Ramón Jiménez y su es­
posa, Zenobia Camprubí. En el aeropuerto de Barajas se 
hallaban el Ministro de Educación Nacional, señor Rubio; 
altos cargos del Ministerio, Rector de la Universidad y la 
Corporación Municipal, en pleno, bajo mazas, presidida 
por el Alcalde de Madrid. Los restos fueron trasladados a la 
plaza de Cánovas del Castillo, donde el clero parroquial de 
San Jerónimo el Real entonó un responso en presencia del 
Alcalde y los familiares del Premio N obe!. 

Seguidamente, fueron trasladados a Moguer (Huelva). 
- En el patio de Cristales de la Casa de la Villa se cele­

bró la recepción en honor del equipo de fútbol del Real Ma­
drid por el triunfo logrado al conseguir por tercera vez la 
Copa de E uropa. Trasladados al salón de Sesiones, hizo 
uso de la palabra el Delegado municipal de Deportes, señor 
Gutiérrez del Castillo, así como el Delegado nacional de 
Educación Física y Deportes, señor Elola-Olaso, y el Presi­
dente del Real Madrid, señor Bernabéu. 

El Alcalde resaltó el gran triunfo del equipo madrileño, 
e hizo entrega, entre grandes aplausos, a los jugadores de 
los trofeos conquistados. 

- En el templo de San Francisco el Grande recibieron 
la Primera Comunión, en presencia del Alcalde de Madrid y 
del Concejal Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo, los niños de los Internados municipales de la Pa­
loma, de Madrid; Cercedilla y Alcalá de Henares. También 
e acercaron a la sagrada mesa los demás niños del colegio 

de Madrid, en número de un millar, y después de terminar 
la ceremonia religiosa el Director, señor Campos Ranca­
ño, obsequió a las Autoridades y a los niños con un desayu­
no en los locales del colegio. 

Día 5.-A las siete de la tarde salió de la Santa Iglesia 
Catedral de Madrid la Pr~cesión del Corpus Christi, que 
recorrió las calles tradicionales, que estaban cubiertas por 
fuerzas de la guarnición de Madrid. 

Abrían la marcha una Sección Montada de la Guardia 
Municipal, con uniforme de gran gala; un E scuadrón de 
Caballería y una Banda de Cornetas y Tambores del Frente 
de Juventudes. Seguían después las Congregaciones, las Co­
fradías y Hermandades de Madrid; representaciones de to­
das las Parroquias, Tribunal Eclesiástico y Cabildo Catedral 
y, por último, la Custodia con el Santísimo Sacramento, al 
que daban guardia de honor fuerzas de la Guardia Civil 
y Policía Municipal y, con hachones encendidos, Maceros del 
Ayuntamiento. Finalmente figuraban corporaciones militares 
y civiles, Caballeros del Santo Sepulcro, Hijosdalgo de 
Madrid , Diputación Provincial y Ayuntamiento, en Corpo­
ración y bajo mazas, presididos por el Marqués de la Val­
davia y Conde de Mayalde, respectivamente. Llegados a la 
Plaza Mayor, el Obispo Auxiliar de la Diócesis impartió 
la bendición con el Santísimo. 

Día 6.-En el patio de Cristales, el Conde de Mayalde 
inauguró la Exposición de Acuarelas de Madrid, organizada 
por el Ayuntamiento con la colaboración de la Agrupación 
Española de Acuarelistas. 

- En el salón de Tapices, el Conde de Mayalde ' recibió 
a los boxeadores aficionados que tomaban parte en el Cam­
peonato de España. Pronunció unas palabras el Presidente 
de la Federación de Boxeo, don Vicente Gil, a las que con­
testó el Alcalde con otras de afectuosa gratitud. 

- Con motivo de la Jornada Internacional de la Leche, 
los gremios sindicales de vaquerías y de expendedores de 
la leche repartieron mil litros de este producto a los niños 
de los Internados municipales. El acto tuvo lugar en el Co­
legio de San Ildefonso, donde su Director, don Román Pas­
cual, pronunció unas palabras de agradecimiento. 

Día 7.-Los niños del Colegio Municipal de San Ilde­
fonso recibieron la Primera Comunión de manos del Cape­
llán del Internado, don Gregorio Gómez Casi, que les di­
rigió fervorosa plática. Acompañaban a los comulgantes 
el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutié­
rrez elel Castillo; el Director, don R011lán Pascual, y fami­
liares de los niños. 

Día 12.-Los Ministros de la Vivienda y Obras Públi­
cas. señores Arrese y Vigón; el Alcalde de Madrid y el 
Comisario de Ordenación urbana hicieron una visita a lo 
largo del recorrido de las obras de canalización del Manza-

Autoridades )' personalidades asistentes a la inauguración de la Gran V ía 
de los Reyes Católicos 
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Primera Comu"ió" e" colegios ",,¡nicipales.: 1. En las Escuelas de Aguirre.-2. Las mnas del Internado femenino Palacio Valdés en el acto de recIbir 
la Primera Comunión.-3. Los niños del Internado de San I1defonso reciben la Primera Comunión.- 4. En la Nunciatura' Apostólica, el Alcalde y una 
representación municipal reciben las insignias de la Orden de San Silvestre de manos del Nuncio de Su Santidad.-S. La Custodia con el Santísimo Sacra· 

mento en las calles de la capital el día de la fiesta del Corpns Christi.--6 . En el Albergue de Ancianos, de Alcalá de Henares, se entronizó la imagen 
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riel Sagrado Corazón de Jesús.-7. Traslado de los restos de don Miguel Otamendi, hijo adoptivo de Madrid 
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1. Un momento de la recepción celebrada en hallar del Concejal Delegado de Alumbrado del Ayuntamiento de Barcelona, seilor Trullols.-2. Recepción 
c~!ebrada e11 honor del equipo de fútbol del Real Madrid.-3. El Alcalde durante la inauguración de la Exposición de Acuarelas de Madrid.-4. Recep­
Clon en honor de los boxeadores aficionados del Campeonato de Espaila.-5 . Representación de Doña Frallcisquita. en "La COtTala" .-6. El Alcalde impone 

la Medalla de Madrid al Presidente del Círculo de la Unión Mercantil e Industrial 
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nares y de los lugares en donde se han de edificar los nuevos 
bloques de viviendas. 

- Con motivo de l~ clausura del año político en el dis­
trito de la Latina, el Jefe de la VII Centuria Hermanos 
Aguilar impuso al Teniente de Alcalde de! distrito, señor 
Campos Pareja, las Flechas de Oro de la Falange. 

Día 13.-La fiesta de San Antonio se celebró en el dis­
trito de la Latina con el fervor y esplendor de años anterio­
res. Hubo una solemne misa en la ermita, y el Teniente de 
Alcalde, señor Campos Pareja, repartió entre los necesita-

El Jefe de Protocolo, señor Górgolas, le acompañó ha ta 
el despacho oficial de la Alcaldía, celebrando una cordial 
entrevista con el Conde de Mayalde. 

Día 15.-Con asistencia de! Primer Teniente de AlcaI­
de, señor Soler Díaz-Guijarro; Secretario del Ayuntamiento, 
señor Fernández-Villa, y Presidente de las Hermandade 
del Trabajo, se celebró en el domicilio social de la calle de 
Juan de Austria la Primera Comunión de los niños perte­
necientes a la Hermandad Municipal de Nuestra Señora de 
la Almudena y San Isidro. 

dos centenares de bolsas con comida, prendas de abrigo y Día 19.-En e! salón de Recepciones de la Casa de la 
bonos en metálico. Villa, el Conde de Mayalde hizo entrega a don Manuel Calvo 

Los festejos populares celebrados en las orillas de! Hernando del premio que le ha otorgado el Ayuntamiento de 
Manzanares y las competiciones deportivas en los días pre- Benidorm por sus crónicas publicadas en el diario Y a du-
cedentes se vieron concurridísimos. rante el pasado verano. 

Día 14.-EI Embajador de Suecia, excelentísimo señor 
don Herbert de Ribbing, estuvo en la Casa de la Villa. 

El Gobernador civil de Alicante, Conde del Alcázar de 
Toledo, destacó los méritos literarios del homenaj eado y a 

. El Archiduque Qtto de Austria-Hungría. con los Condes de Mayalde, en la recepción del Centro de Documentación. 
A specto del salón de Tapices durante la comida ofrecida a los asistentes al VII Congreso del Centro Europeo de 

Documentación 
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la vez mostró su satisfacción 
al encontrarse en la Casa de 
la Villa, donde recientemente 
fué Concejal. 

El Conde de Mayalde, al 
felicitar al señor Calvo Her­
nando, hizo un destacado elo­
gio de la hermosa playa de 
Benidorm, que ya se puede 
considerar como playa de los 
madrileños. 

Por último, el Alcalde de 
Benidorm, don Pedro Zara­
goza, hizo entrega al Alcalde 
de los fondos recaudados du­
rante la verbena en favor de 
los necesitados de Madrid , 
que asciende a la suma de 
16.500 pesetas. El Conde de 
Mayalde agradeció el donati­
vo con emocionadas palabras. 

Al acto asistieron también 
el Embajador de España, don 
Juan José Pradera; el N otario 
de Madrid señor Amorós, el 
Secretario nacional de P rensa, 
Propaganda y Radio del Mo­
vimiento, don Carlos Villacor­
ta; el Director de Y a, don 
Aquilino Morcillo, y otras 
personalidades de las letras Y 
el periodismo. 

Día 20.-En la Casa Ayun­
tamiento , el Alcalde ofreció 
una cena en honor de los asis­
tentes al VII Congreso del 
Centro Europeo de Documen­
tación e Información. A los 
postres, el Conde de Mayalde 
pronunció e! siguiente di s-
curso: 

, 
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Monseigneur, excellences, messieurs et - permettez­

moi de vous le di re -chers ami s : 
puisque l' Ayuntamiento de Madrid a eu, plusieurs 

fois, l'honneur de ref,;evoir votre Congres a I'Hatel de 
Ville, ce vieux palais qui porte avec orgueil les armoi­
ries de nos rois du Siecle d'Or, qui sont a:ussi, Mon­
seigneur, les armoiries de Votre Altesse .•• 

Ce soir j'ose vous parler en franf,;ais, por trois 

raisons. 
O'abord, chacun de vous comprend le franf,;ais. 
Ensuite, je pense que S. A. I. aura la gentillesse de 

me répondre en espagnol et je ne désire pas courir le 
risque d'etre mis .en comparaison avec un si excellent 
orateur. 

Enfin, si mes paroles devaient manquer a la dis­
crétion a laquelle est tenu un fonctionnaire de l'État. 
Espagnol, on pourra ainsi atribuer mes écarts a l'emploi 
d'une langue étrangere: 

Mais venons-en aux problemes essentiels qui nous 
préoccupent tous, dan s ces temps agités. 

On dirait qu'une des caractéristiques de la civilisa-
tion moderne est la confusion. 

On essaye de tromper les consciences. 
On trompe délibérément le peuple. 
On aimerait meme tromper Dieu! 
On a faussé I'Histoire. 

Oepuis un siecle, la politique s'est melée a tout, a 
I'Histoire, a la Littérature; la Science meme et la Phi­
losophie ont subi, généralement, une influence sectaire. 

La découverte la plus dangereuse de notre temps 
est, jo pense, la Propagande. Car, si l'énergie nucléaire, 

mal employée, peut en un instant détruire tour un 
univers matériel, la propagande, elle, avec la force in­
mense des instruments modernes de diffusion et ses 
moyens formidables qui vont de la Presse a la T élé­
visión, peut, aut service du Mal, détruire la Spiritualité, 

Ou, comment, parmi ce désordre des idées ces fal­
sifications des faits, trouver le remede, qui puisse sau­
ver cette Humanité désaxée, bouleversée, en péril de 
naugrage, apparemment divisée en deux blocs hostiles? 

Je pense que seulement en Europe, - I'Europe me­
surée, humanisée et spirituellement illuminée par des 
dizaines de siecles de civilisation- on pourra découvrir 
les formules qui rendront l'équilibre aux Communautés 
ébranlées. 

C'est nous l'emprise de ces préoccupations que vos 
amis espagnols vous ref,;oivent, avec une joie tour 
spéciale. En effet, nous retrouvons, parmi vous, des 
écrivains, des hommes d'État, des personnalités tres 
distinguées de I'Europe. Mais, surtout, des hommes 
qui aiment, qui cherchent la V érité. 

Qu'est-ce que la Vérité? Partout on se pose la 
meme question, dans le monde actuel blasé, rempli de 
scepticisme stérile. Déja, cette question, Ponce-Pilate 
la posait! C'est afin de lui donner une réponse decente, 
efficace, que vous etes retrouvés en Espagne, pour 
travailler a l'ombre du Monatere de Philippe 11 dans 
Une ambiance de haute théologie, au milieu d'un peuple 
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qui pense posséder la Vérité, dans la Foi solide de la 
Croix! 

11 faut arriver a juger d'une faf,;on objective le passé, 
mais aussi l'heure actuelle, puis marcher vers l'avenir 
par la voie de la sincérité. Et de la vertu. Et, meme, 
avec héroisme si c'est nécessaire. 

On ne peut pas continuer a jouer la comédie. 
Partout le peuple se rend compte. 

Nous venous de connaitre l'épilogue tragique de 
la révolution hongroise. L'ancien communiste Imre 
Nagy et le vaillant soldat Malater, mérite notre respec­
to. Laissérs san s secours efficace lors de leur combat, 
abandonnés depuis, ils eurent, eux, le courage d'aller 
jusqu'au bout du sacrifice. 

C'est autre chose que de se faire couvrir fort peu 
dangereusement, d'injures et de crachats pour camuu­
fler un changement de politique! C'est un moment dés­
agréable, sans doute. Et c'est peut-etre méritoire aux 
yeux du dieu tout-puissant de la Secte! Mais, en vérité, 
seul l'héroisme peut encore sauver notre Civilisation, 
que ce soit en Corée, ou au Liban, ou en Pologne, ou 
en Roumanie, ou en Hongrie, ou meme a Ifni ou en 
AIgérie! 

Nous, les survivants de la Révolution Espagnole, 
onu s n'oublierons pas la lef,;on du grand Calvo Sotelo 
lorsqu'il répondit aux ménaces du Président du Conseil 
quelques jours avant son martyr: «Vous pouvez seule­
ment m'enlever la vie». 

C'est le reste: l'honneur de vivre noblement et de 
servir la Vérité, la foi spirituelle, l'amour du prochain, 
qui constituent l'essentiel, et qui pourront encore sau­
ver, dans le monde, l'essentiel! 

Je m'excuse d'avoir préoccupe des hates si char­
mants avec des propos fort graves. 

Nous désirons que votre séjour parti nous soit le 
plus agréable possible, notamment aux heures de répit 
que vous laisseront vos traveaux un peu monas tiques. 

J' espére que Madrid sera pour vous, una fois de plus, 
la ville accueillante et allegre au l'hospitalité supplée a 
ce qui pourrait lui manquer de beauté classique. 

Je leve mon verre a votre santé et au salut de 
I'Europe, notre patrie a tous! 

El Archiduque Otto pe Austria-Hungría contestó con 
cálidas palabras de agradecimiento y amor a España. 

Día 23.-En el Círculo de la Unión Mercantil e Indus­
trial se celebró la sesión conmemorativa de la fecha funda­
cional del mismo. 

Presidieron el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde; 
Secretario técnico de la Secretaría General del Movimiento, 
que ostentaba la representación del Ministro; Presidente 
del Círculo Mercantil, Director general de Comercio, Vice­
presidente de la Diputación Provincial y Concejal de Ma­
drid señor Pamba Angulo, y otras personalidades. 

El Alcalde dijo que llevaba el homenaje del Ayunta­
miento y la recompensa al señor Molinuevo, madrileño ex­
cepcional. Hizo historia de la vida del Círculo Mercantil, 
al que calificó de institución admirable, y al terminar su 
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El Conde de Mayalde durante el acto conmemorativo del centenario de la 
traída de agua s a Madrid.- El Alcalde de Madrid deposita una corona ante 

el monumento de Bravo Murillo 
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discurso hizo entrega de la Medalla de Oro de la Villa al 
Presidente del Círculo de la Unión Mercantil e Industrial 
e impuso al mismo la Medalla de Plata. 

A continuación, el señor Molinuevo expresó su agrade­
cimiento al Alcalde de Madrid. 

- Con asistencia de! Alcalde de Madrid y de su esposa, 
la Duquesa de Pastrana; representaciones del Gobierno 
y Cuerpo Diplomático acreditado en Madrid, se celebró en 
el típico lugar llamado "La Corrala" la primera representa­
ción de Doíia Francisquita como uno de los festejos de 
primavera. 

Día 24.-En conmemoración del centenario de la traída 
de aguas .a Madrid a lo largo del Canal de Isabel rr, se 
ofició una solemne misa en la iglesia de Santa Teresa y 

Santa Isabel. Después, e! Ayuntamiento en pleno, presidido 
por el Conde de Mayalde, depositó una corona de flores ante 
el monumento de Bravo Murillo, situado en la glorieta de 
Bilbao. Seguidamente, las Autoridades se trasladaron a la 
plaza de la Opera, y junto al pedestal de la estatua de la 
Reina Isabel II tuvo lugar la ceremonia de entregar la 
Medalla de Oro de Madrid al Canal, en la persona del 
De!egado del Gobierno, don Carlos López-Quesada. 

En el acto estaban presentes, además del Ayuntamiento 
en pleno, el Presidente de la Diputación, Marqués de la 
Valdavia; el Director técnico del Canal, señor Bielza; el 
Delegado del Gobierno, señor López-Quesada; el Alcalde 
de Frejenal de la Sierra, patria chica de Bravo Murillo; 

el General Pérez Montero, descendiente del gran estadista, 
y otras Autoridades y personalidades. 

El Presidente del Círculo de la Unión Mercanti l leyó 
el decreto de constitución del Canal de Isabel II, y a con­
tinuación hizo uso de la palabra e! Conde de Mayalde, quien 
hizo una exaltación de la importancia histórica y social 
que tuvo la traída de aguas a Madrid, haciendo un elogio 
de Isabel II y de Bravo Murillo, que tanto se preocuparon 
por e! futuro engrandecimiento de la capital de España. 

Inmediatamente después, e! Alcalde irnpuso al señor 
López-Quesada la Medalla de Oro de Madrid. 

El Delegado del Gobierno agradeció esa distinción que 
se hacía al Canal, y prometió seguir trabajando por el logro 
del mejoramiento en los servicios. 

Terminados estos actos, las Autoridades e invitados se 
trasladaron al Ayuntamiento, donde se sirvió un aperitivo. 

- Para cumplimentar al Alcalde estuvo en su despacho 
el Embajador de los Países Bajos, don "\iVillem Cnoop Koop­
manso Fué recibido por el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, 
y mantuvo con el Conde de Mayalde una cordial entrevista. 

- Visitó al Conde de Mayalde don Manuel Feij óo, em­
presario de! Circo Americano, con su esposa, para hacerle 
entrega de un cachorro de león, nacido en Madrid, y que 
el Alcalde destinó, después de agradecer este obsequio, al 
Jardín Zoológico del Retiro. Durante la visita estuvieron 
presentes el Concejal De!egado de Pélrques y Jardines, se­
ñor Salgado Blanco, y el Secretario de la Corporación, señor 
F ernández-Villa. 

Día 25.-El Embajador de Alemania en Madrid, Barón 
van Welck, cumplimentó al Alcalde en la Casa de la Villa. 
Terminada la conferencia, e! Conde de Mayalde, acompaña-
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do del Jefe de Protocolo, se­
ñor Górgolas, le mostró, en 
una detenida visita, los salo­
nes municipales y las obras de 
arte que se guardan. 

Dí.a 27.-En la iglesia pa­
rroquial de San José se cele­
bró un solemne funeral en 
sufragio de don Miguel Ota­
mendi, ilustre hijo adoptivo 
de la Villa, fallecido el día 
anterior. 

Asistieron el Alcalde y el 
Presidente de la Diputación, 
que acompañaron a los herma­
nos y demás familiares en el 
piadoso acto. 

Por la tarde, el Ayunta­
miento en Corporación, bajo 
mazas, presidido por el Conde 
de Mayalde, asistió al traslado 
de los restos mortales de don 
Miguel Otamendi desde la 
casa mortuoria hasta la plaza 
de las Cortes, donde el Clero 
parroquial de San José, con 
cruz al zada, entonó un res­
ponso. 

Momentos antes de verifi­
carse el traslado de los restos, 
el Alcalde de Madrid prendió 
en el pecho del cadáver la 
nleclalla de Oro de Madrid, 
que el Ayuntamiento, en la 
sesión de Pleno, había acor­
dacio concederle como home­
naje póstumo. 

Día 28.-En nonor ele Sus 
Excelencias el Jefe del Esta­
clo y su esposa, doña Carmen 
Polo de Franco, el Alcalele 
:Ie Madrid, Conde de Mayalele, 
ofreció una fiesta, que se ce­
lebró en los Jardines de Ceci­
Iio Rodríguez, del Parque elel 
Retiro, profusamente ilumina­
dos y adornados con flores , 
reposteros y tapices. 

Una Sección de la Guar­
dia Municipal, en traje de 

gala, y la guardia del Genera­
lísimo rindieron honores. 

A la llegada de Sus Exce­
lencias fueron saludados por el 
Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde, y su señora, la Du­
quesa de Pastrana, Conceja­
les, Gobierno y Cuerpo Diplo-

1. El Jefe del Estado y su esposa, doña Carmen Polo de Franco, saludan a los Concejales madrileños a su llegada 
... los Jardines del Retiro.-2. Presidencia de la cena ofrecida por el Ayuntamiento al Generalísimo Franco y su 
esposa.-3. Un momento de la fiesta celebrada en honor del Generalísimo Franco, en el Retiro.-4. Los dirigen· 

tes del Ballet Mejieano saludan a doña Carmen Polo, esposa del Generalísimo Franca 
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mático, mientras la Banda Municipal Interpretaba el Him­
no Nacional. 

El Ballet Azteca y Maya, de Méj ico, espectáculo de 
belleza, colorido y simbolismo extraordinario, en el que actuó 
una Princesa de sangre real mejicana y un conjunto de 
auténticos indios realizó una brillante exhibición. Después 
de la cena hiciero!! entrega Jos dirigentes de dicho Ballet 
a doña Carmen PoJo de Franco de una imagen ele ~ uestra 
Señora de Guadalupe. 

Durante la cena, servida después del espectáculo, la Ban­
da Municipal interpretó un escogido programa de música 
española. 

Asistieron también los Ministros de Justicia, y señora de 
Iturll1endi; del Ejército, y señora de Barroso; de Marina, 
y señora de Abárzuza: de la Gobernación, y señora de 
Alonso Vega; de Educación Nacional, de Trabajo, y se­
ñora de Sanz Orrio; del Aire, señor Rodríguez y Díaz de 
Lecea; de Comercio, señor Ullastres, y Subsecretario de la 
Presidencia, señor Carrero Blanco. Los Embajadores de El 
Salvador, señor Escobar Serrano; elel Uruguay, y señora de 
Fajardo; de Chile, y señora de Salas Letelier; ele Jordania, 
Emir Hussein Ben N asser ; de Portugal, y señora de N osso­
lini; de Guatemala, y señora de Vizcaíno Leal; de Gran 
Bretaña, y seii.ora de I vo Mallet; del Pakistán, Shaid 
Suhrarwardy; de Italia, y señora de Del Balzo; de los Es­
tados Unielos, y señora de Lodge; de Irlanda, y señora de 
Rynna; de Panamá, y señora de Vallarino; del Líbano, y 
señora de El-Khoury; de Arabia Saudita, doctor Medhat 
Seikh El-Ard; de la Argentina, y señora de Toranzo; del 
Japón, y señora de Yosano; ele Liberia, y señora de Til­
man; del Canadá, y señora de Mayrand; de Filipinas, don 
Manuel Nieto; del Brasil, don J osé Pi~arro; de la República 
Dominicana, y señora de C~mprés; de Cuba, y señora de 

Remos; del Irak, y señora de Khandan; de Bolivia, y se­
ñora de Fortún; ele Dinamarca, don Hialmar Collin; de 
Bélgica, Vizconde de Verryer; de Suiza, don Philippe Zut­
ter; del Ecuador, don Guillermo Bustamante; de Turquía, 
y señora de Gok; de Túnez, señor Jassan Belkohd; dei 
Irán, señor Yodollah Azody; de Austria, y señora de Filz' 
de Suecia, señor Bo Herbert; de Venezuela, y señora d~ 
Gl1er~ero Rosales; ~e los Países .Bajos, señor Willem Cnoop; 
de NIcaragua, y senora de Zunta; de Honduras, y señora 
de Durán, y de Alemania, señor Barón von Welck; envia­
dos extraordinarios y Ministros plenipotenciarios de Tai­
la~dia, y señora de Boworwathana, y de la Unión Sudafri­
cana, y señora de Coa ton ; Encargados de Negocios. del Perú, 
y señora de Portocarrero; de Indonesia, y señora de Soe­
domo; de Colombia, y señora de Casas, y de Marruecos, 
señor Dris Benyerun; Marquesa de Villaverde, Duquesa de 
Andía, Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe, 
del Estado y segundo Jefe, Teniente General Asensio, y 
General de División Laviña, respectivamente; primer Jefe 
de la Casa Civil de Su Excelencia, Conde Casa de Loja ; 
segundo Jefe e Intendente, don Fernando Fuertes de Villa­
vicencio; Presidente de la Diputación, Marqués de la Val­
davia; Director general de Seguridad, don Carlos Arias; 
Director general de Administración local, don José Luis 
Moris; Conde de Vallellano, Alcalde de Valladolid, y seño­
ra ; don Antonio Espinosa, el Gobernador militar, y señora 
de Aranguren; don BIas Piñar, y señora; don Pedro Corti­
na, y señora; don José Fariña, don Francisco Velasco, don 
Segismundo Royo Villanova, Ayudante de Su Excelencia 
y Ayudantes del primero y segundo Jefes de la Casa Militar; 
Alcalde de Madrid y Duquesa de Pastrana, don José María 
Gutiérrez del Castillo, y señora; don José Antonio E lola, y 

señora; don Armando Muñoz Calero, y señora; Marqués de 
Grijalba, don Joaquín Cam­
pos Pareja, y señora ; don 
Francisco Nido, y señora; 
don Luis Alvarez Molina, y 
señora; don Carlos López­
Quesada, y señora; don José 
Iglesias .Puga, y señora; don 
J llan Lillo, y señora ; don Eu­
genio Lostáu, y señora; don 
Miguel Eugenio M oreno 
Ruiz, don Francisco Muñoz 
Lusarreta, don Antonio Na­
varro Sanjurjo, y señora; don 
Manuel Pombo Angulo, y se­
ñora; don Justo U slé, y seño­

ra; don José de la Rubia, Y 
señora, y el ] efe de Protocolo, 

y señora de GÓrgolas. 

El Alcalde de Madrid, con el Ministro del Interior· de Francia, M. Pelleti e,', y el Presidente del Consejo Munici· 
pal de París, M. Vigier, después de serIe impuestas :1.1 Conde de ·Mayalde ]as insignias de Ja Legión de Honor 

Día 29.-Saliero:1 para Pa­
rís el Alcalde con su esposa, 

la Duquesa de Pa?trana, Y los 
Tenientes de Alcalde señores 
Soler Diaz-Guijarro y Mar­
qués de Grijalba y el Concejal 
señor Moreno Ruiz. Horas 
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más tarde, en la capital de Francia fueron recibidos por el 
Embajador de España, Conde de Casas Rojas ; alto per­
sonal diplomático de la Embajada y Consulado y persona­
lidades de la Colonia española. 

_ Durante la ausencia de! Conde de Mayalde se hizo 
cargo de la Alcaldía el Teniente de Alcalde señor Gutiérrez 

del Castillo. 
_ El señor Gutiérrez de! Castillo, en funciones de Al­

calde, asistió al traslado de los restos de don Tomás Seseña, 
Vicepresidente que fué de! Círculo de la Unión Mercan­
til y personalidad muy conocida y destacada en la vida 

madrileña. 
Día 30.-En una solemne recepción celebrada en el 

Hóte! de Ville, de París, e! Alcalde de Madrid recibió las 
insignias de la Legión de Honor de Francia, en presencia 
del Ministro del Interior, M. Pelletier. 

El Presidente del Consejo Municipal de París, M. Gean 
Louis Vigier, destacó la sólida amistad entre las dos capi­
tales vecinas y la satisfacción que le producía el ingreso en 
esta ilustre Orden de la Legión de la destacad~ figura del 
Conde de Mayalde. 

El Conde de Mayalde a su vez pronunció palabras ele 
elogio a la nación vecina y de agradecimiento al Gobierno 
francés y a la Municipalidad ele París por el honor que reci­
bía en este acto. 

Seguidamente, les fueron impuestas las insignias de la 
Cruz de la Legión de Honor a los señores Soler Díaz-Gui­
jarro, Marqués de Grijalba y Moreno Ruiz. 

- En el Albergue de Ancianos que el Ayuntamiento de 
Madrid atiende en Alcalá de Henares se entronizó el Sa­
grado Corazón. El Rector de la Facultad de Filosofía de 
San Ignacio de Loyola, Padre José Arroyo, S. J., bendijo 
la imagen, y el señor Gutiérrez de! Castillo, en funciones de 
Alcalde, hizo la entronización con una fervorosa oración. 

Al acto asistieron el General Jefe de la plaza, don Vi­
cente Calvo; el Alcalde de Alcalá, don Félix Huerta; el 
Abad de la Magistral, don Francisco Herrero; el Inspector 
Jefe de los Albergues, don Angel Hernández, y otras per­
sonalidades. 

La imagen entronizada en e! jardín del Albergue es obra 
d~l funcionario municipal y laureado artista don Antonio 

Yebra. 

""'II'II'U''''''''''U'''''''''''''I''''''''U''''''''''I,'I''''''''II',","1"1"""""''''1''1''1'''''1,'1,1.,'1,1,,'1.'1.,\,'1.'1,''''.,''.11.1"11,,,.1.,11,'.,'1,'1,1.,,1,1,",.1"".19"1,'1.,1''',11,11.'1.1'.1",,,,1.11,,1.,1,'1.11.I1.II"I.'I,f1.n,'I" •• I1.I1."""".I"'I".,,.,I,.I,,I,.1 •• , .• ",11,1 

Disposiciones oficiales del mes de junio relacionadas 
con la Administración local 

Exhumaciones.-Suspende las exhumaciones de cadáve­
res y restos mortales durante la época estival. Orden de 12 
de junio de 1958. (Boletfn Oficial del Estado del día 19.) 

Funcionarios de Administración local.-Modificación de 
los artículos 193 a 202 de! reglamento. Decreto de 20 de 
mayo de 1958. (Boletín Oficial del Estado de 7 de junio.) 

Obras.-Indices de precios para los meses de mayo y 
junio de 1958. Orden de 20 de junio de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado del día 28.) 

Radiodifusió1~.-Ampliación del plazo establecido en la 

orden de 24 de febrero de 1958 sobre régimen de suminis­
tro ele flúido eléctrico a las emisoras. Orden de 31 de mayo 
de 1958. (Boletin Oficial del Estado de 19 de junio.) 

Vagos y maleantes.-N ormas complementarias a la ley 
de 24 de abril ele 1958. Orden de 28 de mayo de 1958. 
(Boletín Oficial del Estado de 4 de junio.) 

Vivienda.-Creación de una Comisión mixta ele coordi­
nación de los Ministerios de la Gobernación y de la Vivien­
da. Orden de 9 de mayo de 1958. (Boletín Oficial del Es­
tado de 3 de junio.) 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

, 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

. apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

1 

la licencia solicitada, línea. 2,50 

las suscripciones se entenderán por trim.estres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de octubre de 1958 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIi'ALES 
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